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II

FONÉTICA Y FONOLOGIA



1. La pronunciaciön de la Audiencia de Quito durante la
época colonial y su distribuciôn regional actual"

Juan Pedro Sanchez Méndez

Introduction

El objetivo de esta contribuciön es presentar la situaciôn de la
pronunciaciön moderna del Ecuador y contrastarla con lo que senalan
los documentas coloniales del los siglos XVI al XVIII. Por cuestio-
nes prâcticas nos centraremos sölo en unos pocos aspectos de la evo-
luciön fonético-fonologica de los Siglos de Oro (pocos, pero de am-
plio calado), como el seseo/ceceo, yeismo, neutralizaciön de -r/-/,
aspiraciön de -5, pronunciaciön velar o aspirada de los descendientes

de las palatales /// y /y, la conservaciön de la aspirada procedente de

F- latina o la variaciön en el vocalismo âtono. Todos son fenömenos

cuyo estudio y comprensiön aûn no estân complétas, por lo que han
suscitado una considerable bibliografla y un amplio debate entre los

especialistas. De esta manera pretendemos arrojar un poco mas de

luz a su conocimiento desde la optica hispanoamericana en general y
ecuato-andina en particular. A ello uniremos también unas pocas
consideraciones metodolögicas, referidas al valor y al tratamiento de

los datas extraidos de los documentas.

Este trabajo es una revision, actualizaciön y ampliaciôn de una comuni-
caciön, no publicada, presentada en el XVII Congreso de la Asociaciôn
Internacional de Hispanistas, celebrado en Roma del 19 al 24 de julio
de 2010.
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Desde el punto de vista de la pronunciaciôn, aunque la situaciôn
de sus hablas présenta muchos matices y una cierta complejidad, la
actual Republica del Ecuador se ha dividido tradicionalmente de

modo sintético en très grandes zonas, que se adecuan también de

manera niuy clara a su geografla:
1. La region de la Costa, entre el litoral y la cordillera occidental de

los Andes, cuya ciudad mas importante es Guayaquil, portuaria a

lo largo de su historia. Se trata de una region que lingüisticamente
por su pronunciaciôn se ha adscrito al espanol propio de la mayo-
ria de las regiones costeras de América y el Caribe (Canfield
1988: 59), esto es, un espanol con un marcado predominio de ras-

gos méridionales. No obstante, como veremos, se han senalado
también ciertos rasgos particulares, cuya historia podemos ras-
trear en determinada medida, que singularizan a esta region del
resto de zonas costeras y que la acercan mâs al denominado espanol

andino.
2. La region de la Sierra, que constituye una alta meseta entre las

cordilleras andinas, con Quito como capital. Esta region présenta
de manera notable los rasgos lingüisticos caracteristicos del mundo

andino, propios de los Andes centrales, desde el sur de

Colombia, pasando por Ecuador, Peru y Bolivia, con penetraciôn en
el Norte de Chile y Noroeste argentino. La mayoria de sus rasgos
lingüisticos coinciden con los de carâcter septentrional del espanol.

La pronunciaciôn de las vocales âtonas llega a veces a ser tan
débil que pueden desaparecer con cierta frecuencia.

3. La region del Oriente, que se extiende desde la Cordillera oriental
hasta la Amazonia, y que dejaremos de lado en este trabajo por
ser en buena medida una continuaciôn de la anterior y por ser
también producto de una historia relativamente reciente, mâs alla
del periodo colonial, que es el que nos interesa.

Esta situaciôn lingüistica, tan dependiente de la configuraciôn geo-
grâfica del pais, se hace todavia mâs compleja por cuanto existe una
intensa y variada tradiciôn secular de lenguas en contacto que recorre
toda su historia, especialmente con el quechua, lengua propia de la
Sierra y el Oriente y dominante en las zonas rurales, que ha dado

lugar a distintas modalidades hibridas con el espanol. Estas varieda-
des se muestran a modo de un continuum que va desde variedades
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bâsicamente quechuas hasta variedades lingüisticas espanolas de

base quechua, denominadas media lengua (cfr. Muysken 1979, para
el Ecuador en general y Lipski 1996: 262-264, para una vision sinté-
tica de los diferentes estudios), cuya manifestaciôn histôrica la he-

mos testimoniado reiteradamente en documentos de la Audiencia de

Quito de los siglos XVII y XV111. A esta situaciön de fuerte contacta
se han atribuido también, con distinto acierto como veremos, algunas
de las caracteristicas fonético-fonolôgicas de la Sierra.

No son muchos, ni muy recientes, los estudios que se ocupan de

la descripciôn actual de las hablas ecuatorianas. Son aün menos los
dedicados a su aspecto diacrônico. Desde un punto de vista normati-
vo y desigual, contanios con el trabajo, también ya muy antiguo, de

Lemos (1921, 1922 y 1923). Una vision de conjunto se encuentra en
el libro, ya clâsico, de Toscano Mateus (1953) -junto a un breve

resumen del mismo, con algûn matiz anadido, en Toscano Mateus

(1964)-. Este libro supone hasta el momenta el ûnico estudio exhaus-
tivo de conjunto que aborda la caracterizaciön lingüistica compléta
del pais desde una perspectiva actual (con breves incursiones histöri-
cas). Aporta abundantes datas y materiales de interés dispar, pues la

mayoria proceden de fuentes literarias. Muy breve y algo limitado,
aunque vâlido para una perspectiva general, es el estudio de Boyd-
Bowman (1953), quien trabaja con materiales obtenidos de très
informantes ecuatorianos a los que entrevistô en Estados Unidos y un
cuestionario enviado a un colaborador en Ecuador. El articulo con-
temporâneo de King (1953) adopta una perspectiva regional costena,

pero se basa en el habla de un ûnico informante. A éstos trabajos se

anaden los estudios (entre otros, que no senalamos aqui por su carâc-

ter muy limitado o interés secundario para los objetivos del présenta
trabajo) sobre aspectos especificos o regionales de Robinson (1979),
Argüello (1987), Candau (1987) y Lipski (1989, 1990 y especialmen-
te 1996: 264-267 para una vision resumida de conjunto sobre las

caracteristicas fonético-fonolôgicas de las très regiones ecuatorianas).

Muy importantes a nuestro juicio son los trabajos de Quilis (1988

y 1992), por cuanto se basan en encuestas dialectales amplias reali-
zadas por el autor sobre el terreno a distintos informantes de diferentes

niveles socioculturales de cada una de las regiones senaladas.
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Estos datos han supuesto una actualization necesaria que ha permiti-
do contextualizar, precisar y entender mejor muchos de los datos

recogidos y analizados hasta entonces en la bibliografla precedente.
De este modo, Quilis matiza de manera significativa o rechaza, como
veremos, algunas de las conclusiones ofrecidas por estos estudios,

por lo que debe ser tenido muy en cuenta. Sus trabajos son valiosos y
de alcance para nuestro propösito, pues nos permiten el contraste
entre la situaciôn lingülstica colonial de la Costa y de la Sierra que se

deduce a partir de los documentes coloniales, base de nuestro traba-

jo, y la situaciôn dialectal actual de estas mismas zonas. Este contraste
ha permitido extraer algunas conclusiones interesantes o ha sena-

lado la importancia de atender a la investigaciôn de otros aspectos
hasta ahora dejados de lado.

1.1. HISTORIA Y DEMOGRAFIA: SU INFLUENCIA L1NGÜISTICA

Desde el punto de vista histôrico -solo se tienen en cuenta los estudios

que recogen aspectos fonético-fonolôgicos, sin considerar tam-

poco los dedicados al contacte secular del espanol con el quechua,
como, entre otros, el de Argtiello (1984)-, los trabajos dedicados al

Ecuador se reducen mucho mas, si bien ultimamente han comenzado
a aparecer algunos articulos y estudios dedicados a la Audiencia de

Quito: por ejemplo, el estudio de Sânchez Méndez (1997) o los mâs
recientes de Reynaud Oudot (2010 y en prensa), donde se tratan en
detalle algunos aspectos fonético-fonolôgicos y se resume o remite a

otros trabajos en esta linea.
La antigua Audiencia de Quito, que se inscribe por tradiciôn y

cultura en el mundo andino, comprendia territorios que hoy ocupan
en su mayor parte la Repûblica del Ecuador, con estribaciones en

territorios limitrofes de los actuates Peru y Colombia. Se trataba de

una entidad jurisdiccional subordinada al Virreinato del Perü, al que
perteneciô hasta su escisiôn en el siglo XVIII para pasar a desempe-
nar el mismo papel como parte del Virreinato de Nueva Granada.
Esta division dio como resultado que la region gozase de una cierta
autonomia y lejania administrativa y cultural de las respectivas capitales

virreinales: Lima, primero, y Bogota, después. A ello contribu-
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yö asimismo su particular geografia, propensa al aislamiento, ya no
sölo de la Audiencia en su conjunto respecto de las audiencias y re-
giones vecinas, sino incluso entre la zona costera (Guayaquil) y la

serrana (Quito), de trânsito dificil y comunicaciones trabajosas a lo

largo de toda su historia. Esta autonomla administrativa favorecerâ
en cierta medida el desarrollo lingülstico de toda la Audiencia, con
matices diferenciados respecto de las regiones vecinas, mas en con-
tacto tradicional con las capitales virreinales, mientras que la confi-
guracién geogrâfica marcarâ las diferencias lingüi'sticas entre sus
diferentes regiones, sin olvidar, como veremos, el carâcter decisivo

que los hechos histôricos, sociales y demogrâficos tendrân también

para explicar la distribuciôn geogrâfica y mas o menos compacta de

la pronunciaciôn de sus distintas zonas.
La Audiencia de Quito fue creada en 1563 tras la conquista y la

fundaciôn de las principales ciudades por Sebastian de Benalcâzar: el

puerto de Guayaquil en 1535, la rica ciudad minera de Popayân y la
ciudad de Quito en 1536. La Audiencia, con su administracién de

justicia y gobierno, supuso un impulso urbano y cultural del territo-
rio. Durante el siglo XVII, se consolidé una economia basada esen-
cialmente en la agricultura. Salvo Popayân, la mayor parte de la
Audiencia era pobre en minérales y metales preciosos, por lo que la

actividad economica se orienté hacia la ganaderia y la agricultura
gracias a sus fértiles tierras: de alimentos bâsicos en la meseta, con
mano de obra indlgena, y de cacao y cana de azûcar en la Costa, con
mano de obra africana. Se consolidé pronto la vida colonial a la vez

que comenzaron las crecientes tensiones entre criollos, poblacién
mestiza y espanoles que harân dificil su gobierno durante toda la

historia colonial, a pesar de los esfuerzos de los sucesivos présidentes
de la Audiencia. Los centras urbanos mâs importantes fueron
Guayaquil, en la Costa, principal puerto comercial de la Audiencia y
lugar de arribo y escala del trâfico de la costa del Pacifico, y Quito,
la capital, en la Sierra, convertido en un importante centra econémi-
co y cultural, residencia de la aristocracia terrateniente. La escasez de

productos de Castilla llevé también a la aparicién de una gran indus-
tria textil. Se calcula que a finales del siglo XVII contaba con unos
25.000 habitantes (Toscano Mateus 1953: 18). Las ricas minas de

Popayân, al norte, aseguraban una cierta bonanza econémica.
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Sin embargo, en el siglo XVIII las cosas empeorarian considera-
blemente. Una sucesiön de pestes y terremotos, a lo que se uniô el

agotamiento de las minas de Popayân, estancaron la vida colonial. El

progresivo atraso econömico, la pobreza y la carencia de riquezas,
junto con el aislamiento geogrâfico de una buena parte del territorio
convirtieron la Audiencia en una region periférica que apenas recibiô
aportes migratorios. El estancamiento demogrâfico explica por qué a

fines de esta centuria la poblaciôn de Quito no pasara de 30.000
habitantes (Toscano Mateus 1953: 18). No obstante, esto no impedirâ que
la Ilustraciôn arraigue en Quito y la cultura se mantenga. Del ultimo
tercio del siglo es la creaciôn de la Sociedad de Amigos del Pals. En

1760 hay ya una imprenta y en 1792 aparece el primer diario, Primi-
cias de la Cultura.

Hasta donde hemos podido investigar, no hemos encontrado un
estudio demogrâfico exhaustivo y compléta sobre la época colonial
en la Audiencia de Quito y es mucho aûn lo que se desconoce de la

procedencia y proporciön de los emigrantes y colonos espanoles
asentados en la Audiencia. Tan solo disponemos de algunas indica-
ciones mâs o menos dispersas de ciertos trabajos histôricos: (Luna
Yepes (1951), Efrén (1955), o la mâs compléta que ofrece Toscano
Mateus en su introducciôn (1953: 17 y ss). La poblaciôn de origen
europeo ha sido continuamente minoritaria frente a mestizos y afri-
canos seguidos todos de indigenas, los cuales constituyeron siempre,
con mucha diferencia respecta del resta, el mayor grupo de poblaciôn.

El empadronamiento de 1780 asignaba a la poblaciôn de la
Audiencia de Quito 424.037 habitantes. El grueso de los habitantes
vivia sobre todo en la Sierra. La Costa estuvo relativamente poco
poblada durante la colonia: en 1781 se estimaba para Quito y su
region un total de 83.250 europeos y 213.287 indigenas, frente a

Guayaquil: 4.659 europeos, 9.335 indigenas y unos 17.000 africanos. En
1822, el ano de la independencia, la antigua presidencia de Quito
contaba con un numéro estimado de 550.000 habitantes, de los que
230.000 vivian en Quito y su region y 90.000 en el ârea de Guayaquil.

Del origen de la poblaciôn de la Audiencia tenemos también datas

aproximados, que hemos visto corroborados, en cierta medida, por
nuestra documentaciôn. El aporte meridional (andaluz, extremeno y
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canario) parece que fue mucho menor que el que se asentô en el Ca-
ribe y otras regiones costeras americanas. Segun Toscano Mateus
(1953: 36-37) -quien sigue planteamientos tradicionales propios de

su época-, méridionales y andaluces prefirieron establecerse en la
Costa ecuatoriana mientras que la mayorla de los colonos que debla
de procéder de zonas castellanas y nortenas peninsulares, entre ellos
también navarros y vascos, preferiria las tierras altas de la Sierra.
Toscano Mateus no indica las fuentes en las que se apoya para esta

afirmaciôn, aunque por sus palabras se deduce que se basa en la vieja
teorla, ya completamente desechada hoy, de que los andaluces prefe-
rlan las costas por su clima mâs templado, mientras que los castella-
nos se acomodarlan mejor a las tierras altas del interior. No obstante,
si que podemos inferir algunos datos aproximados a ralz de lo que ha
sucedido en otras regiones americanas, especialmente andinas, mâs
lo que se puede deducir de los documentas coloniales que he mane-
jado. Por ejemplo, un grupo social importante fueron los vascos.
Sabemos que participaron activamente en la vida colonial quitena y
formaban muchas veces parte de las clases dirigentes. Parece que
tuvieron un papel destacado en la Audiencia, especialmente en la

Sierra. Toscano Mateus (1953: 36) observa que en la Sierra, particu-
larmente en Loja, hay mayor nümero de apellidos vascos. En los
documentas de Quito, sobre todo los del siglo XVII, la alusiön a los

vascos, tanto directa, como indirecta, es constante.
Por otro lado, lo importante no es que hubiera mayor proporciôn

de andaluces en la region de la Costa de la Audiencia (lo que no se

puede descartar ni confirmar en absoluta en tanto no se tengan mâs

datos) para explicar la (relativa, como veremos) presencia de rasgos
méridionales que no existen en la Sierra, sino que Guayaquil, como
region portuaria y costera americana, debiô mantener amplios
contactas con otras regiones y ciudades costeras que, al tener conexiôn
directa con los puertos andaluces, reforzaron sus rasgos méridionales
o contribuyeron a mantenerlos en cierta medida, segûn las caracteris-
ticas demogrâficas, sociales e histôricas de cada region, tal y como
ponen de manifiesto, entre otros y por citar solo los estudios clâsicos,
Catalân (1958), Menéndez Pidal (1964) o, en cierta manera, Lapesa
(1964). Respecta a la Sierra, la presencia nortena no solo vendria
testimoniada en los apellidos vascos, sino también en la presencia,
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pasada y présente, de fenömenos de pronunciaciön de raigambre
claramente septentrional del espanol, como la existencia de una Irl
asibilada (présente también en el Norte de Aragon, la Rioja y Pais

Vasco) o la pronunciaciön nitida y clara de -s implosiva. Podria pen-
sarse también que en la Sierra se uniria la influencia de la corte vi-
rreinal y el estilo de vida urbano y senorial de la ciudad de Quito, que
tenderia a reforzar los rasgos mâs septentrionales y a debilitar los
mâs méridionales, al rêvés de lo que pasaria en la Costa, con comu-
nicaciön déficiente y dificultosa con la capital. Asi se desprende, en

parte, de los trabajos de Penny (2004: 216 y ss), o de afirmaciones
como las de Canfield (1988: 57), cuando dice que la clara dicotomia
fonética actual entre la Costa (mâs andaluzada) y la Sierra (mâs
septentrional) se deberia a que la Sierra permaneciô al margen de la
evoluciôn del castellano andaluz de la Costa.

Esto se adecuaria bien, asimismo, con la sugestiva y atrayente
teoria de la koineizaciôn y estandarizaciôn -que, por lo demâs, he-

mos aceptado en otros trabajos (Sânchez Méndez 2003)- que pro-
mulgaron Granda (1994) y Fontanella (1987a, 1987b y 1992, espe-
cialmente 41-54, donde ofrece un amplio resumen), segûn la cual
hubo en toda Hispanoamérica una fase lingüistica inicial homogénea
-producto de una lengua nivelada mediante procesos de reducciôn y
simplificaciôn operados sobre la variaciôn originada tras el intenso
contacto entre hablantes de distinta procedencia dialectal (koineizaciôn)-,

que se expandiö por todo el continente y luego en cada region
fue modificândose segün las distintas circunstancias o zonas,
mediante un proceso mâs o menos completo de selecciôn de variantes

prestigiosas (estandarizaciôn).
Adelantando ya algunas conclusiones, diremos que la documenta-

ciôn que hemos trabajado no autoriza del todo esta conclusion y se

acercaria en buena medida a lo observado hace tiempo por Rivarola
(2001: 55-56), que muestra reticencias o matiza de manera importante

esta teoria. Para Rivarola (2001: 80), la difusiôn del espanol ame-
ricano estuvo mâs bajo el signo de la heterogeneidad lingüistica que
de la uniformidad. Propone lo que denomina como «reestructuraciôn
patrimonial» (Rivarola 2001: 80), que, a nuestro juicio, se adecuaria

mejor a la situaciôn que muestran los documentos coloniales ecuato-
rianos que se han analizado. Con este concepto se désigna un proceso
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por el cual se produce, a partir de un conjunto diverso de variantes
existentes en un lugar en un momento dado, una selecciön de algunas
de ellas en el marco de unas circunstancias particulares atingentes, de

manera que se imponen a las demâs y terminan generalizândose (Ri-
varola 2001: 55-56).

Por nuestra parte, como se ha dicho, estamos en gran medida de

acuerdo con lo senalado por Rivarola, aunque convendria relativizar-
lo, pues si bien los datos que ofrecen los documentos coloniales
ecuatorianos (y subrayamos el genti 1 icio) se acercan mâs a lo postu-
lado por el lingiiista peruano que lo que senala la teoria de la koinei-
zacién y estandarizacidn, tampoco creemos acertado rechazar del
todo esta propuesta, por cuanto es posible -y asi lo sospechamos a

raiz de nuestras observaciones en la documentaciôn de zonas costeras
como las venezolanas, o lo que se desprende de otros estudios, como
los de Alvarez Nazario (1982 y 1991) para la historia linginstica de

Puerto Rico-, que en determinadas zonas llegara un espanol mâs

homogéneo, producto de una nivelaciôn en el sentido senalado por
Granda o Fontaneila y en otras, por las caracteristicas de su coloniza-
ciôn, se impusiera desde el principio un espanol mâs heterogéneo en
el que luego opéré esa «reestructuracién patrimonial».

En este sentido, es conveniente sacar a colaciôn la distincion que
hizo Menéndez Pidal (1964) cuando senalô dos tipos de habla hispa-
noamericana que se gestaron desde el principio, los que él denomina
'popular' y 'cortesano'. A juzgar por lo que vamos sabiendo de la

historia de la lengua espanola en América, todo apunta a que ambos

tipos vendrian a ser los dos extremos de un continuum que se fue

configurando a medida que la lengua arraigaba en las nuevas socie-
dades y en el que tendrian cabida otros tipos intermedios, como el
mâs conservador, el mâs innovador o el mâs arcaizante, segün las

regiones y segün las distintas circunstancias socioculturales que se

den en cada zona. Ademâs, cada uno de estos tipos présenté pronto
elementos originales y se dio la circunstancia de que este continuum
se hizo incluso social en determinadas regiones. Es decir que los
sociolectos mâs bajos de la escala social hablarian una modalidad de

lengua mâs andaluzada, y los mâs altos una modalidad mâs cortesa-

na, con distintos grados de conservadurismo e innovacién en las es-
calas sociales intermedias. Como pone de manifiesto Penny (2004),
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esta conversion en variables sociales de lo que en su origen fueron
variables geogrâficas es propio de todo proceso de nivelaciôn lin-
güistica producto de una colonizaciôn.

Esto todavia no es mas que una hipötesis de trabajo que necesita

ser verificada extensamente en los documentos coloniales y otras
fuentes. Pero, en el caso concreto de la Audiencia de Quito, los datos

que hemos manejado apuntan a que en sus origenes el espanol de la
Costa ecuatoriana habria sido mucho mâs andaluzado en un primer
momento, y por tanto unitario, frente al heterogéneo de la Sierra, y
luego, por influencia de Quito, habria sufrido un proceso de selec-
ciön de variantes que atenuö muchos de sus rasgos méridionales,
mientras mantuvo otros, de tal manera que se terminé convirtiendo
en una variedad (con rasgos méridionales) del llamado espanol an-
dino. Volveremos sobre esta cuestiôn a propôsito de los distintos
fenômenos fonéticos que vamos a considerar.

1.2. Descripciôn fonético-fonolôgica en la actualidad

Volvamos a la caracterizaciôn fonético-fonolôgica actual de las dos

regiones que nos interesan para su contraste con la época colonial a

partir de la realidad que se infiere de los documentos.
1. La Costa ha sido estudiada especialmente por King (1953). Ba-

sândose en sus datos y en los de Boyd-Bowman (1953), Canfield
(1988: 57-59, cfr. mapas mâs abajo) senala que esta region se ca-
racteriza por presentar una fonologia que se aproxima a la caribe-
na con predominio de rasgos méridionales, es decir, que se inscri-
biria dentro de las regiones costeras americanas, con una fonologia

«que recuerda a la de Cuba» (1988: 59). Esto se contradice en

parte con lo observado por Lipski (1996: 265) y por Quilis (1992:
596 y ss), que limitan esta adscripciôn parcialmente a determina-
dos rasgos fonolôgicos en los que se distingue del espanol andino
de la Sierra, que tiene una pronunciaciôn mâs septentrional. Asi,
segun Lipski y Quilis, la Costa présenta una pronunciaciôn clara
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de las vocales âtonas, velarizaciôn de [-13] final de palabra;' pérdi-
da regular de [-1] final en sociolectos bajos; neutralizaciôn muy
escasa y ocasional de [-f / -1] finales; pronunciaciôn alveolar de la

vibrante simple /f/ y la mûltiple /r/; desapariciôn frecuente de la

dental sonora intervocâlica [-d-]; yeismo generalizado en una rea-
lizaciôn neutralizada débil que puede desaparecer en algunos ca-
sos (segûn King 1953: 28, en Guayaquil la oposiciön puede neutral

izarse en la palatal lateral DJ, lo que rechaza completamente
Quilis 1992: 599); pronunciaciôn aspirada o pérdida de [-s] im-
plosiva. Toscano Mateus (1953: 85) senala una pronunciaciôn
aspirada [h] de la velar fricativa sorda /x/, lo que, con mayor cono-
cimiento de los datos, matiza Quilis (1992: 597) en cuyas encues-
tas halla una pronunciaciôn fricativa faringea comün /h/, que tam-
bién puede aparecer a veces como velar, junto con una realizaciôn
velofaringea.

1

Sin embargo, este rasgo no tiene nada de especial. Ya lo ha senalado

Quilis (1992: 597), que encuentra que en todo el Ecuador la velarizaciôn
de [-q] se da en los mismos contextos que en espanol general, aunque al-
ternando con otras realizaciones en los que la vocal anterior puede nasa-
lizar y llegar a la desapariciôn de la nasal.
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Figura n° 1 : Zonas y distribuciôn actual de los principales fenômenos de

pronunciaciôn en Ecuador (segûn Canfield 1988: 56-58)



Fonética y fonologia 97

Esmerald;

lAmbatO:

"Guayaquil:

Cuencal

Figura n° 2: Zonas y distribuciôn actual de los principales fenômenos de

pronunciaciôn en Ecuador (segùn Canfield 1988: 56-58)
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2. La Sierra présenta las caracteristicas bâsicas del espanol andino,
con predominio de rasgos septentrionales del castellano y otros
propios de las tierras altas de América (Canfield 1988: 56-58,
Quilis 1992: 595-599 y Lipski 1996: 266): ensordecimiento y
desapariciön de las vocales âtonas médias, como en gentes
[xénts]; pronunciaciôn asibilada de la vibrante multiple Irl, de la

simple /f/ solo en posiciôn final de silaba, y también en el grupo
[tr-], en el que puede tener una realizaciôn ensordecida; Lipski
(1996: 266) senala una pronunciaciôn de Irl que puede llegar a

realizarse como una rehilada fricativa semejante a [3]. Sin embargo,

Quilis (1992: 598), tan atento a estos detalles, no indica este

tipo de realizaciôn. Mâs bien, observa que la realizaciôn normal
es la asibilada y senala también una realizaciôn, como en la Costa,
alveolar [r] o [f] de las dos vibrantes en los informantes mâs jôve-
nes; ausencia de yeismo o distinciôn clara de ambos fonemas, que
puede realizarse como IM vs. /y/ o como /y/ vs. I^l (Quito); man-
tenimiento claro de [-s] en posiciôn final, pudiendo incluso sono-
rizar en posiciôn final de palabra seguida de otra vocal, como en

[lozamiyos]; mantenimiento de [-d-] e inexistencia de la pronunciaciôn

aspirada de la velar fricativa Ixl.

1.3. HlSTORIA DE ALGUNOS FENÖMENOS DE PRONUNCIACIÔN

ECUATORIANA

Hechas estas consideraciones générales sobre la situaciôn dialectal
ecuatoriana, pasemos ahora a compararla con la realidad fonético-
fonolôgica de algunos fenômenos, propios del espanol de los siglos
XVI al XVIII, que ofrecen los documentas de la antigua Audiencia.

1.3.1. Vacilaciön de las vocales âtonas
En general, el espanol que aparece en los documentas de los centras
urbanos de la Audiencia, en los documentas de criollos y mestizos
(sin tener en cuenta el espanol de base indigena propio de determina-
dos tipos de textos), se muestra en cierta medida como una lengua
influida por el aislamiento de la region respecta de las regiones limi-
trofes y por las especiales condiciones histôricas y sociales de la
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zona. Es un espanol conservador en determinados aspectos (y en

comparaciön con el que ofrece el estudio de otras regiones hispa-
noamericanas contemporâneas), que debio de mantener una gran
lucha para alcanzar su nivelaciôn, en el sentido de que présenta
variacion notable en ciertos componentes: incluso en el siglo XVIII
encontramos casos de vacilaciones que eran propias del espanol del

siglo XVI. As! ocurre, por ejemplo, con la vacilaciön de las vocales
âtonas de la serie palatal i-e y la serie velar u-o,2 Al igual que los

textos de Espana y de otras regiones americanas, los documentas
ecuatorianos muestran la triple caracteristica de este fenomeno:3

a) los trueques de e por i (bertud) y de i por e (siguro), o de o por u

(acoimtlado) y n por o (cudizia) son constantes en la mayor parte
de los documentas;

b) la variacion en la serie palatal es cuatro veces superior a la de la

serie velar, que ya llega muy reducida al siglo XVI y limitada solo
a unas determinadas palabras;

c) en todos los casos la variacion va decreciendo progresivamente
hasta quedar fijada en las formas actuates, salvo variedades rurales

de todo el mundo hispânico, en las que sigue existiendo, pero
ya muy mermada.

A diferencia de Espana, donde la alternancia comienza a disminuir
en la lengua literaria en el siglo XVI para seguir un curso descenden-
te (Cano Aguilar 2005: 826), en América los estudios diacronicos
han puesto de manifiesto que los fenömenos de vacilaciön perdura-
ron mucho mâs en las hablas urbanas de las distintas zonas para,
finalmente, quedar relegados a niveles subestândares y rurales. En

sus estudios del habla bonaerense Fontaneila (1987a: 15-16 y 1992:

62-63) observa que las fluctuaciones vocâlicas, que logra asociar a

factores de tipo social, persisten con gran vitalidad hasta fines del

2 Véase el capltulo 2 del apartado Fonética y Fonologia en este libro para
un estudio detallado del vocalismo en la Audiencia de Quito.
Segiin Claveria (2000), el trueque de grafias medievales, fruto de la

variacion vocâlica medieval, y el polimorfismo vocâlico perduraron lo
suficiente en el tiempo como para pasar a América y enlazar, asi, con la

lengua actual. Son importantes también las consideraciones sobre estas

vacilaciones que realiza Carrera (2008) en el espanol colombiano colonial.
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siglo XVIII y luego retroceden al habla subestândar y rural a princi-
pios del siglo XIX. También llega a la misma conclusion Rojas
(1985: 84) para Tucuman, con vacilaciones hasta fines del siglo
XVIII en los distintos niveles sociolingliisticos, para quedar relega-
das fmalmente a los niveles mas bajos. Para el resto de América en

general sirven las observaciones de Boyd-Bowman (1982), en cuyo
vocabulario del siglo XVIII da cuenta de numerosas vacilaciones
vocâlicas en distintas regiones. En lo que respecta a la Audiencia de

Quito, las vacilaciones de la serie velar no sobrepasan el siglo XVII,
mientras que para la serie palatal, irân decreciendo a partir de la se-

gunda mitad del siglo XVIII. Sin embargo, todavia a comienzos del

XIX encontramos variaciön, aunque circunscrita a unas pocas palabras.

Parece que la fijaciön de las âtonas palatales de ciertas palabras
tardo mucho mâs tiempo en resolverse en la Audiencia que en otras

zonas, lo que es ya una serial de conservadurismo.
Lo que no hemos documentado en ningûn caso es la desapariciön

de las vocales âtonas, caracteristica que se ha senalado en todos los
estudios como propias de la Sierra. Puede ser que se träte de un fe-
nômeno moderno, aunque también es posible que se gestase y se

desarrollase en la época colonial, pero dado su carâcter popular y
evidente, nunca traspaso la barrera grâfica.

1.3.2. Seseo y distinciön de sibilantes
Pasemos a considerar algunos fenômenos consonânticos de impor-
tancia. De entre ellos, pocas cuestiones hay sobre los cambios fonéti-
cos producidos desde la baja Edad Media en castellano que hayan
provocado mas controversia y bibliografia que el de la evoluciön de

las sibilantes medievales.4 El tema aûn esta lejos de agotarse en lo
referente a la documentaciôn y a su naturaleza lingiiistica y sociolin-
gûistica.
Como se sabe, el sistema medieval de cuatro sibilantes del castellano,

compuesto de dos predorso-dentales africadas sonora y sorda, z

y ç respectivamente, y dos alveolares fricativas, también sonora y

4 Véase el capitulo 3 del apartado Fonética y fonologia en este libro para
un estudio detallado de la evoluciön de las sibilantes en la Audiencia de

Quito.
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sorda, -s- y -ss-, empieza a sufrir una serie de modificaciones que
tienen su inicio probablemente a finales del siglo XIV y culminarân a

lo largo de la primera mitad del XVI en dos sistemas distintos en
espanol. Las dos apicoalveolares se ensordecieron pronto, con
testimonies ya desde mediados del siglo XIV (Ariza 1996: 48-49), mien-
tras que las dentoalveolares, fricatizaron probablemente a principios
del siglo XV y presentarian un ensordecimiento que tardé en exten-
derse. Por lo tanto, desde la baja Edad Media comienzan a observarse
confusiones entre las sordas y las sonoras, lo que indica que parte de

Castilla (norte y centra) desconocia o habla eliminado la correlacién
de sonoridad en las sibilantes. Posteriormente, en Castilla, aunque
parece que mucho antes en Andalucia, comenzé tanrbién un proceso
de desafricacién de ç y z (iniciado primera, a parecer, en la sonora
/d'y y posteriormente extendido a la sorda /ts/). De esta manera, el

antiguo sistema de cuatro sibilantes se redujo a dos fonemas sordos,

que, al hacerse fricativa ç, mantuvieron una oposicién fonolégica
altamente inestable, ya que s- y ç se distinguian solo por su punto de

articulacién, alveolar o dental respectivamente; demasiado cercanos

para asegurar su correcta distincion. En el Norte y Castilla la oposicién

s~ç se mantuvo adelantando mâs el punto de articulacién de ç,
que pasé a ser interdental y dio lugar al fonema interdental /©/, pro-
pio del sistema distinguidor, con primeras indicios desde la segunda
mitad del siglo XVI (Cano Aguilar (2005: 842-843) y Guitarte
(1991) en respuesta a la suposicion de una aparicién tardla en el siglo
XVIII propuesta por Alonso (1969: 332 y ss). En Andalucia occidental,

sin embargo, la distincion entre s y ç se hizo pronto insostenible,
y ambos fonemas confluyeron en una ûnica realizacién, çeçeante, o

çezeante, atestiguada en las confusiones grâficas de documentos
sevillanos del XV (Lapesa 1964 y Cano Aguilar 2005: 484). Ambos
fonemas sibilantes se igualaron en el orden dental. Hacia el siglo
XVI esta confusién andaluza esta ya muy consolidada. Ahora bien,
esta confluencia en un ûnico fonema çeçeante no fue homogénea,
sino que debio de ser muy variada en la realizacién del sonido dental
résultante. Por un lado, de Sevilla procedia una realizacién siseante
del fonema, esto es con una 5 predorsoalveolar tlpica del seseo (y
distinta de la apicoalveolar del sistema distinguidor), que se expandié
hacia Cérdoba y que fue el origen del seseo, y otra de poco prestigio
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de tipo ciceante, en el entorno rural sevillano, que se difundiô hacia
el este por Granada, principio del ceceo.

La documentaciôn americana del fenömeno, de claro origen anda-
luz occidental, es también muy temprana (Lapesa 1956). Esta es, sin
duda, la conclusion que se desprende también del interesante estudio
de Cock (1969), que da testimonios muy tempranos de seseo entre
indios, criollos y espanoles en Nueva Granada. Asimismo, en Buenos
Aires se impuso râpidamente la simplificaciôn, como demuestra Fon-
tanella (1987a y 1992: 55 y ss) cuando observa un predominio de

autores seseantes en el siglo XVI. En el caso de Puerto Rico, Alvarez
Nazario (1982) da cuenta de las numerosas confusiones grâficas en la

primera mitad del siglo XVI.
Sabemos, por lo que indica Quilis (1992: 596), que la pronuncia-

ciön del fonema /s/ en la mayor parte del Ecuador es la predorsoal-
veolar, es decir la tipica de la Andalucla seseante y de la mayorla de

las regiones donde se cumpliô el proceso de confusion (no existe, por
tanto, una /s/ apical propia de las regiones distinguidoras de Espana y
de otras zonas americanas). La situaciôn que descubren los documentes

ecuatorianos es ya de ensordecimiento de las cuatro sibilantes
desde finales del siglo XVI y çeçeo generalizado. Esto es, que de los
documentos se desprende que a finales del siglo XVI los cuatro fo-
nemas sibilantes medievales ya se hablan reducido a uno solo en la
Audiencia de Quito, a juzgar por los muy numerosos testimonios de

confusion de las cuatro sibilantes entre si.
Sin embargo, conviene recordar que a America pasaron hablantes

con y sin çeçeo, hablantes çeçeantes con modalidad siseante o

ciceante, hablantes que conservarlan la antigua sonorizacion frente a

los que ya habrlan ensordecido sus sibilantes, a la vez que se oirlan
multitud de realizaciones del fonema /s/ en unos y otros (Lapesa
1981: §129.4). La situaciôn debiô de ser de gran complejidad si te-

nemos en cuenta, como senala Lapesa, que no habia reparticiôn geo-
grâfica de fenômenos a semejanza de la peninsula, sino que en cada

punto se reunlan gentes dispares en mezcla anârquica. En este senti-
do séria conveniente senalar también una serie de observaciones y
reflexiones que hizo ya hace tiempo Rivarola (2001: 20 y ss y 2005:

802-803).
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En primer lugar, podemos atestiguar sin discusiön, por lo que se

deduce claramente de los documentos, la confusion generalizada de

las cuatro sibilantes en la Audiencia en una realizaciön çeçeante, al

menos desde finales del siglo XVI (en tanto no se estudien los
documentos anteriores). Desde esa fecha los documentos muestran tanto
las confusiones grâficas del ensordecimiento (ç por z y z por ç y s por
55 y 55 por 5) como las de la confusion entre alveolares y dorsales (ç
o z por 5 o 55 y 5 o 55 por ç o z). Ahora bien, el sistema grâfico no nos
permite determinar si hubo diferencias de realizaciön del fonema
résultante, esto es, si era siseante o ciceante, o si se producian ambas
realizaciones pero se presentaba diferenciaciôn social y/o geogrâfica
de algûn tipo. Se ha llegado a argumentai- que habrla que hacer un
anâlisis estadistico de las grafias c, ç, z o s, ss en cada escribano para
poder determinar en parte si éste era ciceante o seseante, pero lo ûni-
co que nos proporcionaria dicho anâlisis séria la preferencia por unas
determinadas grafias de un individuo, incapaz de distinguir en la

ortografia entre las cuatro sibilantes, pues, de lo contrario, habria que
atribuirle una conciencia metalingüistica que no poseia (cfr. Rivarola
2001: 21).

Por lo tanto, la presencia de grafias confundidoras atestigua solo
la neutralizaciôn y desfonologizaciôn, pero no senala hacia dônde se

materializaban esas confusiones. No descartamos tampoco la posible
existencia (con mâs probabilidad en la Costa de Guayaquil que en

Quito) de individuos que tuvieran un tipo de realizaciön ciceante,
origen del ceceo, junto a una mayoria de seseantes. En este sentido,
se ha observado un ceceo minoritario en algunos sociolectos bajos o
rurales de ciertas regiones americanas en la actualidad. El çeçeo o

çezeo pasô a América desde Andalucia tanto con sus variedades ci-
ceantes como siseantes (Alvar 1974: 55) y, de hecho, no es descabe-
llado pensar que durante la época colonial la presencia del ceceo fue
mucho mayor que hoy dia, y los hechos actuales no serian mâs que
testimonios de un fenômeno mâs extendido en una época pasada que
en la actualidad, a pesar de lo que senalan autores como Penny
(2005: 222), para quienes la variante adelantada del çeçeo surgio
demasiado tarde como para extenderse en América. Sin embargo,
hay ya indicios claros de existencia de interdental /0/ (< /s/) desde la

segunda mitad del siglo XVI (Cano Aguilar 2005: 842), lo que haria
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plausible la existencia de cierto ceceo ya en el siglo XVII. La razôn
de su desapariciôn o escasez en América estaria en el poco prestigio
que tenia esta realizaciôn, ya en Andalucia (Alvar 1974: 55). No
descartamos que debiera existir también en la Audiencia un çeçeo
con realizaciôn ciceante, pero no general, que se perderia posterior-
mente, al no gozar de ningûn prestigio.

En segundo lugar, junto a documentos confundidores, que son los

mayoritarios, hemos encontrado también a veces un grupo de

documentos escritos por individuos de los que solo sabemos nombre,
oficio y si es vecino de tal o cual localidad, que distinguian perfec-
tamente entre s y ç, sin una sola confusion o trueque entre ambas.
Podria pensarse que se trata de documentos que han sido redactados

por espanoles procedentes de regiones distinguidoras de la peninsula,
lo que puede ser cierto, pero esto no cierra todas las posibilidades. Es

mas, no podemos descartar que en realidad se träte de la documenta-
ciôn y del testimonio colonial de una verdadera distinciôn, en absoluta

extendida o general, que debiô existir en algunos hablantes criollos
de la Audiencia durante el periodo colonial. En este sentido, parece
muy interesante y motivo de reflexion lo que indica Rivarola (2001:
23 y 2005: 803), quien senala para el mundo andino colonial una
convivencia de norntas, con predominio de la meridional seseante y
con trasvase progresivo de la norma nortena distinguidora hacia la

norma meridional. Debieron darse hablantes de una y otra norma en
América durante el periodo colonial, tanto espanoles distinguidores
que se iban incorporando, como criollos que efectivamente mante-
nian esta distinciôn, pero con un desequilibrio claro y abrumador a

favor de los no distinguidores. Hoy, como restos de la norma
distinguidora, podemos encontrar (al igual que con el ceceo, pero con prestigio

diferente) hablantes distinguidores en el mundo andino peruano,
como ha puesto de manifiesto Caravedo (1992), que encuentra también

fosilizaciôn léxica de la interdental en determinados hablantes.
Asimismo, es posible que en la Sierra de la Audiencia, en la que
predominan los rasgos septentrionales, existieran también hablantes

distinguidores de las dos sibilantes s y c.
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1.3.3. Pronunciaciôn y pérdida de -s implosiva
Segûn Canfield (1988: 57), la costa del Ecuador actual présenta
aspiraciôn y pérdida de -5 implosiva, mostrando un ârea compacta que se

opone a otra, igualmente compacta, que forma la Sierra, donde la

pronunciaciôn de -s- es nitida y tensa sin desaparecer en ningûn caso,
tal como sucede en el resto de las tierras altas de América. La situa-
ciôn que describe Quilis (1992: 596-597) coincide mâs o menos con
lo anterior, aunque este autor matiza escuetamente a Canfield al se-
nalar que los très posibles alôfonos que présenta la consonante
implosiva (conservaciôn [-s], aspiraciôn [-h] y pérdida [-0]) se daban en
todos los informantes a los que entrevistô, si bien no indica frecuen-
cias de uso de ninguno de los très. En cualquier caso, el fenômeno se

corresponde con la particiôn fonolôgica Costa/meridional vs.
Sierra/septentrional que se ha senalado para la pronunciaciôn del pais.

Aunque ninguno de los estudios dice nada respecto a la conside-
raciôn social del fenômeno, esta situaciôn moderna en la Costa puede
ser indicio de una influencia que tiende a la restituciôn del fonema, a

causa de su escaso prestigio sociolingüistico, especialmente si se

destaca tan claramente de la -5 tensa y nitida de la Sierra. También
habria que preguntarse si esta realidad es propia de ahora 0 viene de

antiguo, y aqui es donde entran en juego los datos, conflictivos, que
aporta la documentaciôn colonial.

La aspiraciôn y pérdida de [-s] implosiva es un meridionalismo
que aparece documentado, como ausencia de <-s>, desde finales del

siglo XV (Lapesa 1981: § 93.3 y Lloyd 1993: 554-555) y que tendra

amplia difusiön por el mundo hispano, sobre todo en su expansion
atlântica. Sin embargo, no deja de ser un fenômeno tipicamente ro-
mânico, présente en latin vulgar, que se ha ido consumando en otros
romances del grupo occidental, parangonable, por tanto, con el pro-
ceso concluido en francés siglos después (Penny 2005: 609). La [-s]
final se débilita mucho en posiciôn final de silaba o grupo fônico y
pasa a realizarse como un alôfono aspirado [-h], susceptible de ser
asimilado a la vocal o consonante siguiente, o bien de desaparecer,
provocando en la escritura lo que Lapesa (1981: § 93.3) llama «la
omisiôn de la -s olvidada». En América, la desapariciôn esta am-
pliamente documentada en casi todas las regiones desde el mismo
siglo XVI (Fontanella 1992: 59-60 y Boyd-Bowman 1975). De todas
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formas, ha sufrido retrocesos con respecto a lo que debiô de ser su

extension durante los siglos XVI y XVII.
No obstante, dado que los testimonios se basan en la ausencia de

la grafla, la cuestiôn de la documentaciôn y la cronologla del fenô-
meno han provocado controversia entre los especialistas a la hora de

determinar el valor de los datos, as! como su origen, difusiôn y
cronologla antiguas. Es diflcil precisar hasta qué punto la ausencia de la

grafia es un testimonio claro de pérdida o si se trata mâs bien de una
cacografla. Es algo que no esta claro en muchos de los testimonios
mâs tempranos. A esto se anade que, en el mejor de los casos, los
testimonios senalarlan la ausencia, pero no la aspiraciôn, para la que
no habrla una grafia précisa. Es decir que en muchas ocasiones es

posible que la grafia oculte la identidad lingtilstica del escribiente. En

este sentido, Torreblanca (1989) cuestiona muchos testimonios
tempranos, negando que la ausencia de -s implosiva deba interpretarse
sin mâs como muestra de pérdida en documentas espaholes y ameri-

canos, y aduce errores similares en textos en los que no podemos
sospechar la presencia de este fenômeno fonético. Para Torreblanca,
los primeros ejemplos claros de aspiraciôn serlan los del siglo XV1I1.
También Cano Aguilar (2005: 850-851) senala lo controvertido de

los primeros testimonios del siglo XVI, y no descarta que los primeros

casos de aspiraciôn y pérdida se dieran en el siglo XVI y XVII,
aunque no hay ningün dato incontrovertible que apoye esta hipötesis.
Senala que los testimonios explicitas se limitan al habla de negros;
por lo demâs, no hay referencias al fenômeno en los gramâticos de la

época y tan sölo contamos con algunos datos de omisiôn o de
presencia ultracorrecta, comunes en los manuscrites antiguos y moder-
nos. Ademâs, dada su ausencia en judeoespanol, se tratarla de un
fenômeno tardlo. El mismo problema presentan los casos americanos
mâs tempranos.

Del mismo parecer se muestra Rivarola (2001: 65) cuando senala

que la imposibilidad de fijar de modo fehaciente la cronologla del
fenômeno en la peninsula hace diflcil un juicio concluyente sobre su

origen americano. No obstante, a pesar de la interpretaciôn ambivalente

de las cacograflas, dada la abundancia de éstas y su dispersion,
este estudioso se décanta por una fecha temprana del fenômeno en
las hablas méridionales, lo que repercutirla sin duda en su origen o
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difusiön hispanoamericana. Por nuestra parte, compartimos la
opinion de Rivarola y séria posible tanto una cronologia temprana en
América, como un origen méridional en muchas de sus regiones, sin
descartar la apariciön mas tardla en otras. En cualquier caso, por los
testimonios aportados en los diferentes estudios para otras regiones,
parece que se trata de un fenömeno que debiô conocer una extension

mayor en América hasta el siglo XVIII, en que comenzö a retroceder
significativamente.

En la linea senalada por Rivarola, es cierto que la omisiôn de la

grafia <-s> en una palabra no puede interpretarse necesariamente

como un testimonio de pérdida, ya que también puede tratarse de un
descuido del escribano o copista. Sin embargo, algunos hechos en los
manuscritos inducen a pensar que se trata efectivamente de pérdida
de [-s], o al menos que esa es la opciön mas probable: algunas palabras

con [-s] implosiva interior de grupo, como fransico, se repiten
en un mismo escrito, o en varios, sin que en ningun momento apa-
rezca la forma con [-s] implosiva, lo que descarta que en todos los

casos haya habido un descuido; ademâs, no deja de ser significativo
que los ejemplos sin la grafia <-s> sean mâs numerosos en los textos
méridionales espanoles o en los costeros y caribenos americanos que
en otros de zonas donde no se produce este fenömeno, como las tie-
rras interiores americanas con una modalidad de habla mâs septentrional

(por ejemplo, en el estudio de Sânchez, 1997: 22, nota 154,
los testimonios de ausencia de -s en Venezuela -donde la aspiraciôn

y la pérdida estân hoy muy extendidas- son mucho mâs numerosos
que en la Audiencia de Quito, de la que hablaremos enseguida). Fi-
nalmente, lo mâs frecuente es que, cuando se «descuida» una grafia,
ésta sea precisamente <-s>. La omisiôn de otras graflas como <-n>,
<-l>, <-r>, etc., es muy rara.

La situaciôn que muestra la documentaciôn colonial ecuatoriana
desde fines del siglo XVI hasta principios del siglo XIX, no deja de

ser interesante, sobre todo si se la compara con la época actual y se la

pone en necesaria relaciôn con lo que se deduce de los datos aportados

para otras regiones americanas contemporâneas, como Buenos
Aires (Fontanella 1987a), Tucumân (Rojas, 1985), Venezuela (Sânchez

Méndez 1997) o Puerto Rico (Âlvarez Nazario 1982). En

primer lugar, los testimonios de ausencia de -5 son muy pocos para todo
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este perîodo y aparecen tanto en documentos de Quito (Sierra) como
de Guayaquil (Costa).5 Ademâs, desde la segunda década del siglo
XVIII dejan de documentarse, o son muy raros, los testimonios de

elision. A partir de lo que muestran los manuscritos, parece que el

fenömeno tuvo una extension muy limitada en la Costa y la Sierra en
el pasado, sin llegar a imponerse en ninguna de las dos zonas, y re-
trocediendo en el XVIII a sus limites actuates, tal y como se ban
descrito. En tanto no se disponga de mâs acopio de documentos y de

datos, no se puede descartar la posibilidad de que el fenömeno, tal

como se présenta hoy en la Costa, al menos en su difusiôn generali-
zada, sea mâs moderno de lo que podnamos pensar, y de que durante
la época colonial estuviese muy restringido socialmente en toda la

Audiencia, a no ser que en la Costa no lograse nunca pasar la barrera

grâfica, dado su carâcter popular o subestândar.

1.3.4. Neutralizaciöri de -rl-l y pérdida de -r
Relacionado con el fenömeno anterior, por cuanto se trata de debili-
tamiento del consonantismo implosivo de adscripciön meridional, es
la debilitaciön y neutralizaciön de -rt-l en posiciön implosiva o la

pérdida en dicha posiciön de -r final de palabra. Parece que se trata
de un fenömeno con arraigo en el habla popular e informal. Este

5
Se muestran aqui algunos de los pocos ejemplos encontrados en la do-
cumentaciön. En ciertos casos no se puede descartar un descuido del es-
cribano: «conforme a la ordenancas [...]», «eran duçiento patacones
[...]» (Legajo Quito, 61, Quito 1623: informaciôn y varias relaciones y
cartas de la visita que realize a la Audiencia, en la que denuncia excesos

y desmanes de las autoridades, del Licenciado Juan de Manozca); «en

estajuridision [...]» (Legajo Quito, 64, Quito 1650: interrogatorio y de-
claraciôn sobre los escândalos y excesos de que se le acusan de Francisco

Henrlquez de Sangûesa, procurador general y vecino nacido en Quito);

«auiendo Umd servidose ajustemo lo que es tan del seruiçio de am-
bas Magestades [...]» (Legajo Quito, 65, Guayaquil 1661: denuncia y
relaciôn sobre los abusos del regidor de Fernando Moreno, vecino de

Guayaquil); «y estubieren ocupado todo el ano [...]» (Legajo Quito, 68,
Popayân 1671: ordenanzas sobre encomiendas en Popayân); «diminu-
cion» (Legajo Quito, 161, Quito 1725: peticiôn de Manuel Diez Flores,
vecino de Quito).
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mismo carâcter hizo que diflcilmente llegara a la escritura, lo que
explica los escasos testimonos encontrados.

La Irl y /I/ son dos fonemas alveolares que se distinguen solo por
su modo de articulaciön: lateral el de la III y vibrante el de Irl. La

posiciôn implosiva, que tiende a relajar la articulaciön de las conso-
nantes espanolas, favorece que ambos fonemas confluyan en una
misma realizacion, sobre todo en contextos donde el rendimiento
fonolögico de la oposiciôn rara vez es pertinente o funcional (Alonso
y Lida 1945: 314). De aqul que sean muy antiguas las primeras
muestras de confusion de ambos sonidos, ya présente en los siglos
XII y XV (Lapesa 1981: § 93.2). Actualmente la neutralizaciön es un

rasgo caracterlstico de las hablas méridionales de Espana, y en Amé-
rica se da con especial insistencia en el Caribe y otras regiones coste-
ras, donde se resuelve de multiples formas (Lapesa 1981: § 93 y
1964 y Alonso y Lida 1945).

En América la confusion esta ampliamente documentada desde

época muy temprana en el siglo XVI (Fontanella 1992: 60 y Cano

Aguilar 2005: 850), incluso en regiones donde hoy no existe. Tal
como sucede con otros fenômenos méridionales, hay abundantes

ejemplos americanos que pertenecen a âreas donde luego desapareciô
la neutralizaciön de liquidas (Lapesa 1981: § 93.2). Ademâs, tal
confusion de liquidas implosivas llego a alcanzar gran vitalidad y debio
de ser general en muchas zonas, extendiéndose desde la posiciôn
final de silaba a los grupos formados por obstruyente mâs liquida.

Ahora bien, segûn muestran algunos estudios, en muchas regiones
el fenömeno no tuvo la misma presencia en general, sino que se man-
tuvo en algunas zonas concretas, especialmente en las que siguieron
en contacto con Andalucia. Asi, por ejemplo, en el espanol bonaeren-

se, Fontanella (1987a y 1992: 60-61) registra algunos casos para los

siglos XVI y XVII. En la centuria siguiente aumentan los testimonios

y se generalizan la confusion y las posibles realizaciones résultantes
de la neutralizaciön; en el siglo XIX retroceden considerablemente,
limitândose al habla vulgar. En Tucumân, estudiado por Rojas (1985:
83-84), la neutralizaciön tuvo tan poco arraigo que apenas aparece en
los documentos de la zona en ninguno de los très siglos que la autora
estudia.
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Ademâs de su escasa valoraciôn social, en la actualidad, como
muy bien senala Lapesa (1981 : § 93.2), el fenômeno no constituye un

rasgo general del espanol americano, pues présenta, como en Espana,
reparticiôn geogrâfica de variedades, en las que resalta la Costa del
Pacifico, donde prevalece el cambio -1 >-r, y las Antillas, donde
prédomina -r >-/.

La documentaciôn de la Audiencia de Quito apenas présenta, para
todo el periodo colonial, algun testimonio de neutralizacion tanto

para la Costa como para la Sierra, lo cual no deja de ser interesante.
Como ya se ha senalado, tradicionalmente se viene distinguiendo la

Costa, en la que ambos fonemas se neutralizan, de la Sierra, donde
suelen conservarse sin muchos problemas. Toscano Mateus (1953:
59), siguiendo el estudio de Alonso y Lida (1945) y utilizando la
literatura como fuente, indica que la Costa de Ecuador actualmente
es zona no distinguidora. También Canfield (1988: 57-59) da una
situaeiön similar, mostrando un mapa en el que la extension geogrâfica

de la neutralizacion es casi idéntica a la de la aspiraeiön de -s, lo

que le sirve para poner en mayor evidencia el meridionalismo fonéti-
co-fonolôgico de la Costa. Es importante destacar que, desde el pun-
to de vista diacrônico, Alonso y Lida (1945) senalaron lo reciente de
la neutralizacion en Ecuador, pues hasta el siglo XVIII, salvo casos
aislados, no la encuentran.

Tal estado de cosas se contradice claramente con lo observado por
Quilis (1992) y Lipski (1996), asi como con lo que se desprende de

los datos que aportan los documentas de la Audiencia para los siglos
coloniales, y obliga a una reconsideraciön del fenômeno y su histo-
ria. Por un lado, Lipski (1996: 265) senala lo esporâdico de la
neutralizacion de estas dos fonemas. Asimismo, Quilis (1992: 598) afirma
que la neutralizacion de -r/-/ solo aparecia en la Costa, pero con una
representaeiön muy escasa. Por su parte, la documentaciôn colonial
estudiada muestra una situaciôn muy parecida a la de Tucumân estu-
diada por Rojas (1985: 83-84), esta es, la ausencia casi total de
neutralizacion.

En efecto, en todo el corpus de la Audiencia de Quito, que va
desde fines del siglo XVI hasta los primeros anos del siglo XIX, sölo
se encontrô la variante disimiladapeltrechos en un individuo de Quito

en 1720, que no sirve como testimonio del fenômeno (Rivarola
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2001: 26). Esto no solo corrobora la impresiôn de Quilis, en detri-
mento de lo observado por Toscano Mateus y Canfield, sino que
obliga a plantearse la posibilidad de retrasar la apariciôn del fenô-
meno en la Costa, y con escasa difusiôn social y geogrâfica al siglo
XIX y no al XVI11, como proponia Alonso (1969). Esta situaciôn
contrasta, como ya se ha mencionado, con la de Venezuela (Sanchez
Méndez 1997), donde, manejando el mismo tipo de documentos,

aparece la neutralizaciôn con cierta frecuencia. Incluso otros hechos
relacionados con éste, como la pérdida de [-r] final, tienen una escasa

representaciôn en los textos ecuatorianos. Podemos afirmar a ralz de

lo que ofrecen los textos que, al igual que en la actualidad, en el

Ecuador colonial la neutralizaciôn de -r y -/ no tuvo arraigo, y su

presencia fue muy rara.
Si tenemos en cuenta, ademâs de lo dicho para la aspiraciôn y

pérdida de -5, lo escaso de la confusion y la ausencia de pérdida de -r
en posiciôn final de palabra, podemos adelantar ya una de las conclu-
siones de este trabajo: a diferencia de lo que se ha venido senalando
de la Costa de Ecuador, considerada una region de raigambre
meridional y similar a las demâs regiones caribenas y costeras de Arnéri-
ca, opuesta al espanol de la Sierra, mâs septentrional, lo que la situaciôn

actual demuestra y los documentos coloniales inducen a pensar
es que la variedad de la Costa no es una variedad meridional. Al
contrario se trata bâsicamente de una variedad del espanol andino, pero
algo diferenciado de éste por la presencia de algunos elementos
méridionales que no se erradicaron del todo, dado el carâcter portuario
de la region de Guayaquil, aunque se presentan atenuados en la ma-
yoria de los casos.

1.3.5. Sobre /f-l y /h-/ y la velarizaciön de /j/
El paso de pronunciaciôn de /f-/ > /h-/ aspirada se fue extendiendo

por Castilla la Vieja durante los siglos XIII al XV (Menéndez Pidal
1977: § 38.2, Lapesa 1992: 15 y ss y Penny 2005: 599-601). Entre el

siglo XIV y XV, no solo perderia su carâcter dialectal y vulgar, sino

que en la lengua escrita la <f-> fue sustituida por la aspirada <h->.
De esta forma, a fines del siglo XV, Nebrija ya adopta la aspirada [h-
] como sonido general y corriente en la lengua «culta» (Lapesa 1992:

15), mientras que en la escritura <f-> era considerada cada vez mâs
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un rasgo arcaizante, quedando relegada a unas cuantas palabras en la

primera mitad del XVI (Lapesa 1981: § 91.3). Sin embargo, a la vez
que se producia esta generalizaciön, en Castilla la Vieja hacia ya
tiempo que se habia consumado la eliminaciön de la aspirada, que, en
opinion de algunos estudiosos, a pesar de haberse independizado
como fonema, quedaba aislado: o no encajaba en el sistema fonolö-
gico, o tenia un rendimiento muy reducido, que apenas distinguia
pares minimos del tipo formalhorma (Cano Aguilar 2005: 840). Ha-
brâ que esperar hasta la segunda mitad del siglo XVI para que la

desapariciön vaya cundiendo por Castilla e invadiendo progresiva-
mente la lengua escrita, hasta que, finalmente, se practique en ésta

también la omisiôn de <h->. Ahora bien, la aspiraciôn se conservarâ
en el este asturleonés, puntos aislados de Castilla y en las hablas
castellanas prôximas al ârea leonesa, como Extremadura y Andalucia
occidental (Cano Aguilar 1992: 235-239 y Lapesa 1981: § 91.3). En
estas zonas la aspirada [h-] pronto interferirâ con la articulaciôn de la

palatal fricativa /[/ que se encontraba en proceso de velarizaciôn, de

tal manera que en aquellos lugares en las que no existia la aspirada,
el resultado es hoy el fonema velar fricativo /x/ mientras que las re-
giones, como las andaluzas occidentales, donde se conservé, se pro-
dujo un nuevo proceso de igualaciôn fônica y pasô a tener una pro-
nunciaciôn aspirada /h/, atestiguada en ejemplos del siglo XVI como
gaser [sic], hentil, millier, etc. (Cano Aguilar 2005: 841). Desde
Andalucia esta aspiraciôn pasarâ a América, donde conocerâ una suerte

muy desigual.
La documentaciôn americana temprana muestra una situaciôn va-

riada con respecto a la aspirada. Mientras en unos hablantes de un
mismo territorio se conservé esta aspiraciôn, en otros los casos de

omisiôn de <h-> era una constante. Es decir, que a América no solo
pasô el mantenimiento de la aspiraciôn procedente de F- inicial, sino
también la tendencia castellano vieja a omitirla. Que luego se mantu-
viese o no en la lengua hablada de cada zona, dependerâ de muchos
factores. Habrâ areas donde, al igual que Andalucia occidental y
Extremadura, /h/ y l\l confluyan en un sonido glotal, desapareciendo
o no posteriormente la aspiraciôn procedente de F- en algunas palabras

segûn zonas. Pero la influencia nortena también se impuso en
muchas hablas, o condicionô considerablemente el fenômeno en
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otras tantas. La mayorla de los estudios para América documentai! la
situaciôn de mantenimiento y pérdida de la aspirada desde muy tem-
prano. Para ello, se basan en la presencia o ausencia de la grafla <h>.
Es cierto que no podemos saber con rigor hasta qué punto la presencia

o ausencia de h implica la pronunciaciön o no de la aspirada, ya
que era comün escribir hacer y pronunciar [atsér]. Por ello, debemos

adoptar una buena dosis de prudencia antes de sacar conclusiones o
hacer generalizaciones. Sin embargo, dos circunstancias pueden apo-
yar la hipôtesis de que al menos en algunos casos la <h> representa-
ba efectivamente la aspirada: la presencia en manuscritos contempo-
râneos de grafias que manifiestan claramente esta aspiraciôn, como
juido, jazer, etc., y el hecho de que en aquellas zonas donde la
aspiraciôn procedente de F- se conservé, como se constata en las hablas
méridionales de la peninsula, el sonido confluyô con la realizaciôn
velar procedente de l\l.

Fontaneila (1992: 59) encuentra la aspirada en el espanol bonae-

rense del siglo XVI junto a numerosas omisiones. A partir del XVII,
en el espanol de la zona la desapariciôn ya es total. Por su parte,
Alvarez Nazario (1982) tanibién encuentra un predomino de la grafia
<h-> en Puerto Rico con aspiraciones esporâdicas durante la primera
mitad del siglo XVI, pero a partir de la segunda mitad se hacen fre-
cuentes las omisiones. En el caso de Tucumân, Rojas (1985: 53 y ss)
documenta a partir de la segunda mitad del XVI numerosas faltas de

<h->, y se llega al cero fonético en el siglo XVII, siguiendo al norte y
centra peninsular. Venezuela, en cambio, region de pronunciaciön
meridional por excelencia, donde hoy prédomina la realizaciôn aspirada

de la velar fricativa, la documentaciôn muestra que el mantenimiento

de la aspirada dura mucho mas tiempo que en otras regiones.
Hasta prâcticamente la segunda mitad del siglo XVI no encontramos
omisiones de grafia <h> (Sânchez Méndez 1997: 15 y ss).

En cuanto al mantenimiento de la antigua aspiraciôn de [f->h-] en
la Audiencia de Quito, la documentaciôn présenta una situaciôn similar

a las estudiadas por Fontanella y Rojas para el espanol bonaerense

y de Tucumân respectivamente.6 Sin embargo, el fenômeno debiô de

6 Es otro tenia controvertido, por cuanto la documentaciôn del fenönieno
en la mayorla de los estudiosos se ha basado en la presencia de palabras
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adquirir algo mâs de complejidad en lo que se refiere al conjunto de

la Audiencia, sobre todo si atendemos a la situaciön actual del Ecuador.

Desde los primeras textos, fechados en Quito a finales del siglo
XVI, alternan las formas con y sin <h>, aunque en individuos distin-
tos, todos naturales de la ciudad. Asi, encontramos en muchos
documentes hecho, huyendo, herida frente a echo. Hasta 1650 esta ten-
dencia subsiste, pero van aumentando significativamente las realiza-
ciones sin h y ya se escribe yjo, orca, azer o anegas, todos ellos re-
gistrados también en manuscrites diversos de Quito. Parece que la

aspiraciön desapareciö durante los primeras decenios del siglo XVII
en las zonas urbanas que hemos estudiado, transiciön que recogen los

documentes. No obstante, ni hay datos suficientes, ni la realidad

lingüistica actual de la zona nos permite asegurar que la aspirada
desapareciese totalmente, sobre todo en la Costa. Todo indica que se

conservé en muchas voces como un resto lexicalizado, aunque, a

juzgar por los testimonios, se trata de voces empleadas por individuos

de sociolectos bajos. Asi, por ejemplo, las formas juir, juido,
etc. aparecen en documentes en los que intervienen indigenas,7 que
presentan ademâs, otras formas lingiiisticas subestândares, cuando no
interferencias con el quechua. Por ello, parece que la conservaciôn o

con <h> frente a los documentas donde esta <h> desaparece total o par-
cialmente. Asi, por ejemplo, Alvarez Nazario (1982 y 1991), Rojas
(1985) o Sanchez Méndez (1997). También Fontanella (1992: 59)
describe el mantenimiento y la pérdida de la aspirada a partir de los
testimonios de la presencia o ausencia de la grafia <h>. Puesto que encuentra
la aspirada en el espanol bonaerense desde mediados del siglo XVI junto
a numerosas omisiones postula que ésta debiö comenzar a desaparecer
del habla bonaerense a partir de ese momenta. Sin embargo, es necesario

tener en cuenta que la grafia <h> es muy polivalente en la época -puede
indicar cero fonético por cultismo y puede revelar una velar o incluso
una palatal, como demuestra Pascual (1993: 50)—, y su ausencia o
presencia no es indicio absolutamente seguro de aspiraciön frente a cero
fonético.

7
«con motibo de aberse juido Juan Quinchuin [...]» (Legajo, Quito. 172,

Quito 1732: declaraciôn para la informaciôn que ofrece Pedro Quimba-
lumbo de Ambrosio Fualoto y Peral, Cacique principal de Quito).
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ausencia présenté diferencias sociales, de manera que la aspirada
pasô a estigmatizarse en el mundo urbano de la Sierra ya desde prin-
cipios del siglo XVII, quizâs un poco antes.

Si atendemos al principio, que ya hemos senalado mas arriba, de

que en aquellas regiones donde pervivié la /h-/ aspirada procedente
de /f-/, el fonema aspirado confluyé luego con el descendiente velari-
zado de ///, la situacién del pais nos muestra que en determinadas

zonas, como la Costa, la antigua aspiracién debié de continuar mâs

tiempo. Segûn Quilis (1992: 597), el fonema se realiza en la actuali-
dad como velar /x/ en la Sierra, mientras que en la Costa lo comûn es

la realizacién faringea, lo que indica que al 11 la aspirada pervivié mâs

tiempo. Toscano Mateus (1953: 85) registra /x/ para la Sierra y /h/
para la Costa, y también proporciona varios términos del espanol de

Ecuador en los que se ha conservado la antigua aspirada, como jalar,
jediondo, juir, etc., propios especialmente de la Costa. Sea como
fuere, la documentacion ecuatoriana atestigua un cambio en marcha.
Todo indica que en las primeras décadas del XVII la aspiracién ya
habia desaparecido en gran parte de las voces de muchos centras
urbanos de la Audiencia, sin que esto excluya la posibilidad de que
estas voces con la aspiracién se conservasen en otros lugares, princi-
palmente en la Costa de la Audiencia.

Esto nos lleva a la velarizacién de /// y su confluencia con /h/ o su

pronunciacién velar. Parece, por los estudios de Alvarez Nazario
1982) en Puerto Rico y Lope Blanch (1985) en El habla de Diego de

Ordaz, que también en América se cumplié, a la vez que en la peninsula,

el proceso de ensordecimiento de las dos palatales [f] y [3],
pues, durante la primera mitad del XVI, ambos encuentran a autores

que todavia distinguen. Sin embargo, en la segunda mitad del XVI,
las confusiones grâficas permiten afirmar que el ensordecimiento ya
se habia producido a escala general. Asi, en aquellas regiones de

colonizacién tardia, como la bonaerense, la tucumana o la ecuatoriana,

llegé sôlo la realizacién sorda del fonema 0, ya muy debilitada la
realizacién sonora, como mucho. Para Rivarola (2001: 64), el proceso

de velarizacién de /// podria haberse iniciado ya en el siglo XV y
luego se extenderia lentamente de tal manera que en el siglo XVI
existirian tanto en Espana como en América cuatro aléfonos del anti-

guo fonema palatal sordo: [f], desaparecido en el siglo XVII; una
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realizaciôn medio palatal no coronal tipo Ich laut; el aspirado
meridional [h] y el velar fricativo [x]. Los très ûltimos se conservarian en

America (Rivarola 2001: 64).
Ahora bien, las areas con mayor proporeiön de emigrantes anda-

luces o que continuaron en contacto con los puertos de Andalucia
adoptaron la soluciôn meridional del proceso de velarizaciôn, y, de

este modo, la realizaciôn aspirada /h/ es general en el Caribe, gran
parte de Centra América, Panama, Colombia, Venezuela y zonas
costeras del Pacifico, como la del Ecuador (Lapesa 1981: § 129.1 y
130.5 y Canfield 1988).

La situaciôn que muestran los manuscritos de la Audiencia de

Quito es algo compleja. Sabemos, como hemos visto, que en la Costa
del Ecuador hay una pronunciaciôn aspirada, que contrasta con la
velar fricativa de la Sierra. Es posible que la aspiraciôn que hay en la
Costa sea antigua, aunque faltan datos que nos permitan asegurar
esto con total certeza. Las grafias <x> y <j, g> enrpleadas en los
documentos no permiten saber la realizaciôn alofônica que debiô
existir. Por otro lado, en los textos de la Costa no hay apenas ejem-
plos de uso de grafias <h> por <x> o <j, g>, y tan solo hemos docu-
mentado en la segunda mitad del XVII la forma htigar junto a juega
(1660) en el mismo escrito de un individuo de Guayaquil.8 Pero un
solo testimonio no suele servir de mucho. Aunque precisamente ello
no impide que no deje de ser significativo que en los documentos de

la Costa no hayamos registrado apenas testimonios del proceso de

confluencia en la aspirada, lo que no es el caso para otras regiones
americanas estudiadas donde se puede observar esto con mâs
testimonios.9 <^Se trata de un fenômeno ocultado en las grafias por ha-

Legajo Quito, 65, Guayaquil 1660: denuncia y relaciôn sobre los abusos
del regidor de Fernando Moreno, vecino de Guayaquil.
Sin embargo, de todo lo dicho debemos ser también cautos y desconfiar
de la polivalencia del grafema <h> y de ejemplos como hentil o hente

(junto a gente, xente, jente), como testimonios de aspiraciôn de la velar
(como hace Fontanella 1992: 56-57) por cuanto la h puede representar
un fonema palatal (Pascual 1993: 50) o, como senala Rivarola (2001:
25), también es posible que se träte de un intento de poner en grafia la

velarizaciôn de /// que estaba en pleno proceso de consolidaciôn. Si es

un caso aislado, es preferible no considerarlo como aspiraciôn y si en la
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blantes de pronunciaciôn aspirada? Es probable. Es posible también

que la aspirada fuese un rasgo meridional reforzado en la Costa ecua-
toriana por el contacto de sus puertos con otros puertos de América,
pero que se veria frenada a su vez por la pronunciaciôn de la velar
procedente de la Sierra y solo hasta después de la época colonial no
se extenderia y alcanzaria mayor difusiôn geogrâfïca y social en la
Costa. Al menos esta explicaciôn se ajusta mejor a la tendencia que
hemos visto en la Costa a atenuar sus rasgos mâs méridionales para
acercar su pronunciaciôn a la del espanol andino de la Sierra.

1.3.6. Yeismo
Concluimos con otro fenômeno de desfonologizaciôn, que ha cono-
cido un amplio conjunto de estudios y que présenta caracteristicas

muy interesantes en Ecuador. La deslateralizaciôn de l~kl y su con-
fluencia con /y/ cuenta con antiguos ejemplos en espanol, incluso en

regiones que en la actualidad distinguen ambos fonemas (Lapesa
1981: § 93.1), pero comenzarâ a atestiguase de forma menos esporâ-
dica en Toledo (desde fines del XIV) y en Andalucia y América a

comienzos del XVI, sobre todo cuando /y/ adquiriô realizaciôn con-
sonântica, tras el ensordecimiento de la palatal sonora /$/.

Fenômeno meridional para unos y multirregional para otros, llama
la atenciôn que en América se encuentre desde los primeros tiempos.
Claudia Parodi (1977) ha estudiado la presencia de yelsmo durante el

siglo XVI en América y encuentra testimonios en México, Honduras,
Peru, Venezuela y Cuba. Los testimonios americanos mâs tempranos
son contemporâneos a los que se producian en determinadas zonas de

la peninsula. Esto redunda en la corroboraciôn de su origen peninsular,

al menos durante la colonizaciôn de las primeras areas america-
nas (Fontanella 1992: 57).

Ahora bien, pese a lo temprano de su presencia en tierras india-

nas, su arraigo en América fue lento e incluso conociô tanto expan-
siones como retrocesos. Aunque el yeismo esta ya muy generalizado,

region actualmente no existe la pronunciaciôn aspirada habria que sos-

pechar todavia mâs. Es dificil también poder documentar el paso de ///
palatal a /x/ velar y sus grados intermedios, por cuanto no existia grafia
para representarlo.
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todavla hay regiones que mantienen la distinciön, bien como lyl-l^l,
bien como A/~/y/ (Canfield 1988, Vaquero 1996: 39, Fontaneila
1992 (punto de vista histörico en pp. 57 y ss y actual en pp. 134 y ss)

y Moreno de Alba 1990: 153 y ss). Parece que la vinculaciôn mâs o

menos constante de las zonas costeras americanas con Andalucla ha

hecho que el fenômeno terminase imponiéndose en éstas. Sin embargo,

âreas mâs alejadas o del interior, donde hoy hay confusion, como
Tucumân, estudiado por Rojas (1985), muestran a través de los
documentas testimonios de yelsmo poco frecuentes y tardios. Incluso
en Puerto Rico Alvarez Nazario (1982) no halla testimonios de
confusion hasta el siglo XVIII. Todo indica que se trata de una desfono-
logizaciôn muy posterior en muchas regiones americanas.

La situaciôn actual que describe Quilis (1992: 598-599) en Ecuador

corrobora en gran parte la descrita anteriormente por Canfield
(1988: 58), Toscano Mateus (1953: 99 y ss) y Boyd-Bowman (1953:
26-27). La Costa del Ecuador es yeista y no distingue entre ÏÏJ y /y/;
hay distinciön en la Sierra, al norte y al sur del pais, y distinciön con
rehilada /$/ en toda el ârea central interior. Sin embargo, los datos

que aportan los manuscritos muestran una realidad distinta. Desde
finales del siglo XVI hasta principios del siglo XIX el yeismo es muy
escaso en los documentas de toda la Audiencia: sölo hemos encon-
trado dos muestras de confusion, ayi y apollada, en'Guayaquil, Costa
de Ecuador, y uno en Popayân, zona de la actual Colombia, donde

hoy se distingue.10 No deja de ser problemâtica la confrontaciön de

los hechos que ofrece el corpus con la situaciôn actual de los territories

que compusieron la antigua Audiencia. A juzgar por lo expuesto,
parece que el yeismo es mâs tardio en la Costa del Ecuador de lo que
se supone y se acercaria a la situaciôn descrita por Alvarez Nazario
(1982) para Puerto Rico. A no ser que haya de interpretarse la signi-
ficativa escasez de testimonios como un ejemplo de ocultaciôn en la

10 «los vido por venir ayi en Compania de dho padre [...]» (Legajo Quito,
67, Popayân 1674: nueva declaraciôn de Nicolas de Castro, vecino de

los remedios); «.ayi allara yncombenientes [...]» (Legajo Quito, 263,
Guayaquil 1777: carta de Domingo de Andrade, comerciante de Guayaquil);

«apollada por el ministro jues [...]» (Legajo Quito, 263, Guayaquil

1777: carta e informaeiön de Miguel Gômez Cornejo, vecino de

Guayaquil).
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escritura de fenômenos que existian en la realidad lingûlstica hablada
de la zona, donde no se distingula. Pero esto nos coloca ante el pro-
blema de por qué en el mismo tipo de documentos de otras regiones
americanas yelstas aparecen muchos mâs testimonios que en la Au-
diencia de Quito. Esto nos lleva también a cuestionar las causas que
se han esgrimido para explicar la presencia de distinciôn en Ecuador,
sobre todo la que lo atribuye a una influencia de la lengua indlgena
de la zona, como propone Boyd-Bowman (1953). Quilis (1992: 599),
sin rechazar totalmente esta hipôtesis, muestra también reticencias a

la hora de aceptarla, dada la situaciôn que descubre con respecto a

otra lengua indlgena donde no existe la palatal lateral y, sin embargo,
se hace la distinciôn con /X/. La Sierra ecuatoriana sigue al espanol
andino en este rasgo. Por su parte, la Costa, al igual que los otros
fenômenos ya vistos, de nuevo siguiô en esto su adscripciôn al espanol

andino.

1.4. Conclusion

Lo que indican los datos obtenidos de los documentos es que la Costa

del Ecuador esta lejos de ser una zona costera americana con pre-
dominio de rasgos andaluces, como se la ha considerado tradicio-
nalmente, y habria que adscribirla como una variedad mâs del espanol

andino. Ahora bien, dados sus vinculos histôricos con Andalucia

y otras regiones costeras americanas, la Costa logrô mantener, mâs o

menos atenuados, ciertos rasgos méridionales que la caracterizarian
frente a la Sierra, sin dejar de aproximarse a ella en otros. Por otro
lado, la situaciôn que muestran los documentos matiza y réfuta en

algunos casos las distribuciones geogrâficas propuestas por Canfield
(1988) y Toscano Mateus (1953), y se adecua mejor a la situaciôn
descrita para la actualidad por Quilis (1992) y Lipski (1996). Ade-
mâs, los datos que hemos obtenido permiten fechar algunos fenômenos

como, por ejemplo, el del yeismo, mucho mâs tardlo en la Costa
del pals de lo que se suponla.
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FUENTES DOCUMENTALES

Todos los documentas que han servido como base de nuestro anâlisis

para el estudio de la historia del espanol en la Audiencia de Quito
son originales inéditas pertenecientes a los fondos del Archivo General

de Indias (AGI) de Sevilla y estân incluidos en las secciones Es-

cribania de Câmara y Audiencia de Quito. En total se ha trabajado
hasta el momenta con un total de aproximadamente quinientos
documentas de extension muy dispar, que puede ir desde una hasta mâs
de cien paginas. Son textos propios de la administraciôn y justicia de
la Audiencia. El periodo que abarcan va desde Finales del siglo XVI
hasta principios del siglo XIX. Hasta ahora, hemos obtenido datas
del anâlisis de unas 4450 paginas. Estas documentas se componen de

declaraciones de testigos, cartas entre particulares, peticiones, de-

nuncias, respuestas a cargos, informaciones, relaciones y testamen-
tos. Los diecinueve legajos del AGI de los que se han extraido los

documentas son los siguientes: Quito 33, Quito 61, Quito 64, Quito,
65, Quito 67, Quito 68, Quito 69, Quito 140, Quito 161, Quito 162,

Quito 172, Quito 231, Quito 263, Quito 302 Quito 348, Quito 374,

Quito 147, Escribania de câmara 926c, Escribanla de câmara 927.



2. El vocalismo en documentos ecuatorianos de los

siglos XVI a XVIII
Natacha Reynaud Oudot

El vocalismo y sus inscguridades y vacilaciones en las diferentes
zonas hispanohablantes es un objeto de investigaciôn interesante y
complejo en el estudio de la historia del espanol desde sus origenes
hasta hoy. Ya sabemos que en la peninsula ibérica se resuelven la

gran mayoria de las dudas durante los siglos XVI y XVII; sin embargo,

no se van a fijar en el mismo momento en todo el âmbito hispâni-
co.

En este trabajo se ilustrarâ y pondra en perspectiva la evoluciôn
de las vacilaciones en la Audiencia de Quito, mediante ejemplos
sacados de documentos coloniales de los siglos XVI, XVJI y XVlIi
conservados en el Archivo General de Indias de Sevilla, que son

principalmente cartas, denuncias, peticiones y declaraciones de testi-

gos. El trabajo con estos documentos que provienen de la Sierra y de

la Costa ecuatorianas nos permite, por medio del estudio de las gra-
fi'as, dilucidar y describir en parte la ortografia y la pronunciaciön
ecuatorianas de la época en estas dos regiones del pais que muestran
hoy un comportamiento lingüistico divergente en cuanto a varios
fenômenos fonéticos, como senalan, por ejemplo, Toscano Mateus
(1953: 37), Lipski (1996: 264), Canfield (1988: 56) o Sânchez Mén-
dez (1997: 389), lo que hace interesante rastrear si existian también

Este trabajo es una revision y actualizaeiön de una comunicaciön presen-
tada en el XVI Congreso International de la ALFAL, eelebrado en Alca-
lâ de Henares del 6 ai 9 de junio de 2011.
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diferencias durante la época colonial en lo referente a las vacilacio-
nes vocâlicas.

2.1. ASPECTOS TEÖR1COS

Desde el punto de vista teorico, hace falta volver a repetir que la
Audiencia de Quito hereda el sistema vocâlico del castellano peninsular

del siglo XVI, que ha viajado a América con los conquistadores

y colonos espanoles.
En la peninsula, la conformaciôn del sistema vocâlico «estaba ya

realizada en la época de fijaciôn escrita del idioma (s. XIII)» (Cano
Aguilar 2005: 825), por ejemplo en cuanto a las vocales tônicas que
ya se habian fijado en el siglo XIII, debido a su fuerza articulatoria.

Como subraya Lapesa, «en la primera mitad del siglo XV pervi-
vian en la lengua muchas inseguridades: no se habia llegado a la
eleccion definitiva entre las distintas soluciones que en muchas casos
contendian» (1992: 15) y «las vocales inacentuadas alteraban con
frecuencia su timbre: sofrir, venir, robl'rubi'» (2008 [1981]: 237).

Estas vacilaciones se deben a diferentes fenômenos fonolôgicos,
por ejemplo a la disimilacion de la secuencia de dos vocales en slla-
bas contiguas (deligencias) o cuando la tonica es una i o una e (pren-
sipio, difinitiva). Se puede deber también a una inflexion causada por
una semiconsonante en sllaba posterior (mincion, tiniente), o también
puede ser la consecuencia del mantenimiento abierto de la vocal eti-
molögica (nenguno, obiera, sostituia). Finalmente, también puede
producirse por analogia, por ejemplo en el caso de los prefijos des- /
dis- (desffrutan) (véase Sânchez 1997: 60).

En Espana, durante el siglo XVI, van disminuyendo las vacilaciones

vocâlicas de las vocales âtonas, al principio en el habla urbana y
culta, como indica Lapesa (2008 [1981]: 312). Sin embargo, como
destaca Quesada Pacheco (1990: 32), «Lapesa se basa en los escritos
de los autores clâsicos espanoles. Por lo tanto, se podria suponer que
esa no es la misma realidad en escritos de carâcter no literario, como
ocurre con los coloniales costarricenses».
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En América se observa el mismo fenömeno; sin embargo, va a

evolucionar con un ritmo diferente comparando con lo que sucede en
la peninsula, como lo vamos a ver mâs adelante.

La pervivencia durante varias décadas de las vacilaciones en
América puede deberse a varios factores, entre los cuales los diferen-
tes autores citan el estado de mediocridad cultural de muchos indivi-
duos o la inestabilidad vocâlica fruto de la interferencia de lenguas
en contacto (véase Sânchez 2003: 234). En el caso de la Audiencia
de Quito se trata del quechua, puesto que en esta lengua se descono-
cen las vocales médias espanolas y entonces se produce una confusion

en el momento de pronunciar una palabra castellana. Segun
Sânchez «esto explicaria también que hasta en la pronunciaciôn culta
de algunas regiones andinas se pronuncien cerradas ciertas vocales

que en espanol estândar no lo son» (2003: 243).

2.2. CONTEXTUALIZACIÔN DEL FENÖMENO

Todas las investigaciones dedicadas al espanol colonial de América
constatan la presencia, a partir del siglo XVI, de vacilaciones vocâli-
cas, en particular en la serie de las vocales palatales l'\l - /e/; las
vacilaciones en la serie de las velares ya habian desaparecido en el siglo
XVI.

En cuanto al siglo XVI en México, Arias Alvarez (1997: 24-25) y
Lope Blanch (1985) constatan, en unas cartas escritas por Diego de

Ordaz, que la vacilacion vocâlica queda ampliamente reflejada en los

documentes estudiados, pero Lope Blanch afirma que «era mâs fâcil

y frecuente la inflexion de /e/ que la de loi» (Lope Blanch 1985: 50).
Igualmente, Carrera (2008: 736-740) destaca numerosas vacilaciones
en documentes coloniales colombianos del siglo XVI.

Quesada Pacheco (2009: 29-32) para Costa Rica, Sânchez Mén-
dez (1997: 58-64) para Venezuela y Ecuador, y Rojas (1985: 84-86)
para la zona de Tucumân observan vacilaciones hasta la mitad del

siglo XVIII, al contrario de Alvarez Nazario, quien afirma que
«nuestros papeles del XVII dan cuenta por esta misma direcciôn de

unos empleos vocâlicos generalmente normales, aûn cuando todavia

aparecen casos esporâdicos de timbre anticuado en posiciôn âtona.»
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(Alvarez Nazario 1982: 60). No obstante, précisa que fuera de las

ciudades «persistirlan aün por la amplia zona campesina insular, al

cerrarse el XVII, casos numeroslsimos ilustrativos del vocalismo
castellano» (Alvarez Nazario 1982: 60). En cuanto a la zona de Buenos

Aires, Fontaneila de Weinberg encuentra numerosos ejemplos de

vacilaciones hasta finales del siglo XVI11 (1987a: 2) y también al

principio del siglo XIX, incluso en el habla de autores cultos, «aun-
que su frecuencia es visiblemente menor y déclina notoriamente con
el avance del siglo.» (1987a: 96). Fontaneila intenta formular una

explicacion para el hecho de que las alternancias hayan perdurado en
Buenos Aires:

va que se trata de una region alejada de los grandes centras culturales, en
los cuales habrâ tenido lugar mas râpidamente un proceso de selecciôn,
segùn el cual se impusieron las formas que gozaban de mayor prestigio
ya en la primera mitad del siglo XVI, tal como lo senalaba Juan de Val-
dez [sic] en su obra. (Fontanella de Weinberg 1987a: 16)

En cuanto al espanol actual del Ecuador, al igual que en el resto de

América y la peninsula ibérica, siguen perviviendo las vacilaciones
vocâlicas, en particular en las vocales âtonas. Toscano Mateus afirma
que «en el Ecuador, el influjo del quichua hace que las clases incultas
no solo conserven, sino aumentan esa imprecision vocâlica: siguro
(,seguro), sigiin (segùn), pidir (pedir), rapadora (raspadura), josticia
(justicia) [...]» (1953: 56). Anade que estos cambios son «générales

y continuos» (1953: 56) en el habla de los indigenas.
Finalmente, Lapesa subraya que perviven las antiguas insegurida-

des respecto al timbre de las vocales âtonas, puesto que se pueden
observar en el habla vulgar y rûstica peninsular y americana hoy en
dla (2008 [1981]: § 116-2,391 y§ 135.1,500).

2.3. ANÂL1SIS DEL CORPUS

Para analizar el corpus de documentes coloniales de la Audiencia de

Quito de los siglos XVI a XVIII intentaremos tomar en cuenta, por lo

menos en parte, las observaciones formuladas por Carrera de la Red

en la conclusion de su articulo dedicado al vocalismo del espanol
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colombiano colonial (2008: 741), a saber la importancia de hacer un
estudio sociolingüistico y de no olvidar los factores extralingiilsticos
siguientes: instrucciôn de los escribanos, tipo de documento, division
cronolôgica de la etapa colonial, proveniencia del documento (zona
del pais) e influencia de las lenguas indigenas de esta zona (Carrera
de la Red 2008: 741).

2.3.1. Vocales palatales
Empezamos con ejemplos de vacilaciones vocâlicas palatales /i/-/e/
sacados de documentos de la Costa ecuatoriana:

(1) pidimos (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(2) pedio (Guayaquil 65 1661 doc 45)
(3) lexitima / lixitima (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(4) previlegia / privilegios (Guayaquil 302 1771 doc 218)
(5) desminuyeran (Guayaquil 302 1771 doc 223)
(6) persevir (Guayaquil 202 1771 doc 220)

En documentos de los siglos XVII y XVIII, provenientes de Guayaquil,

observamos muchos ejemplos de vacilaciones de las vocales
âtonas hasta 1771; sin embargo, nos faltan documentos para afirmar
que esta tendencia sigue siendo prédominante hasta el final del siglo.

(7) desmenuir (Popayân 7 1581 doc 1001)
(8) ynuiaria y envio (Popayân 67 1674 doc 77)
(9) filegressia (Popayân 68 1671 doc 69)
(10) yntrinsico (Popayân 140 1723 doc 144)
(11) defunto (Popayân 3 74 1745 doc 192)

(12) pero confessando en dho papel se aseguraba que era tal que le

empedia el confesarse (Popayân 374 1795 doc 19)

(13) mesma (Popayân 67 1669 doc 58)

En los documentos provenientes de la zona de Popayân también
observamos numerosos ejemplos de vacilaciones de las vocales âtonas
hasta finales del siglo XVIII, en los cuales, como en Guayaquil, no
interviene el factor lengua indigena, puesto que estos documentos
fueron escritos por descendientes de espanoles. En el ejemplo 9

observamos un trueque de las âtonas (filegressia-feligresia) y en el
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ejemplo 12 una mezcla de usos, ya que parece que el escribano vacila
en el uso de la vocal (empedia y aseguraba).

(14) carneceria (Quito 60 1570 doc 1200)

(15) derigida (Quito 7 1584 doc 1005)
(16) siuilla (Quito 61 1624 doc 1)

(17) los rreynos del piru (Quito 61 1624 doc 2)

(18) preuilegio (Quito 12 1732 doc 159)

(19) uenistes (Quito 12 1732 doc 176)

También observamos numerosos ejemplos de vacilaciôn en el timbre
de las vocales palatales en Quito hasta 1764. Encontramos dos ejemplos

(18 y 19) en los que puede intervenir el factor del quechua,
puesto que provienen respectivamente de una carta escrita por un
indigena de la zona de Quito (18) y de una declaraciôn sobre malos
tratos de un cacique indigena (19).

2.3.2. Vocales velares
Como en otros estudios dedicados a la historia del espanol de Améri-
ca (por ejemplo Sânchez 1997: 59 y Lope Blanch 1985: 50),
observamos en los documentos de la Audiencia de Quito muchos menos
ejemplos de vacilaciôn vocâlica de las velares loi y /u/, que podemos
estimar a un 20% del total de ocurrencias:

(20) obiere (Quito 60 1570 doc 1200)
(21) mochacho (Quito 60 1570 doc 1200)
(22) dispusision (Popayân 7 1576 doc 1003)
(23) cudisia (Popayân 68 1671 doc 69)
(24) resulucion (Quito 64 1648 doc 18)

(25) acomularon (Guayaquil 163 1777 doc 224)
(26) robosta Quito 172 1732 doc 164)

En la gran mayoria de los ejemplos la vocal que cambia no es la tô-
nica; sin embargo, hallamos un ejemplo de vacilaciôn en una tônica
velar, en robosta (26), quizâ por un fenômeno de asimilaciôn.
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2.3.3. Vacilaciôn vocâlica entre velares y palatales
Observamos también vacilaciones vocâlicas entre velares y palatales.
Son mucho menos frecuentes, puesto que su pronunciaciön, en prin-
cipio, supone menos confusion, debido a la distancia de su punto de

articulaciôn. Conciernen también la /a/, que es la vocal mâs estable
del alfabeto espanol:

(27) treslados (Quito 61 1623 doc 1)

(28) monesterios (Quito 61 1623 doc 1)

(29) ojariza (Quito 64 1648 doc 31

(30) lantejas (Popayân 68 1671 doc 69)
(31) anidir (Guayaquil 65 1661 doc 47)

La inflexion de /a/ (27) aparece en nuestro corpus y suele darse con
el prefijo Iras- /très- probablemente por confusion.

Observamos también ejemplos de vacilaciones entre loi y le/:

(32) escureçer (Quito 61 1623 doc 4)
(33) conesimiento (Quito 61 1623 doc 1)

(34) vonebolensias (Guayaquil 263 1777 doc 225)

En los ejemplos 33 y 34 opinamos que la vacilaciôn vocâlica puede
deberse a una disimilaciôn o, en el caso de vonebolensias, a una ana-
logia con bondad (véase Sânchez Méndez 1997: 65).

(35) sinonomos (Popayân 374 1745 doc 193)

Finalmente, como podemos observar en el ejemplo 35, hemos encon-
trado un caso de vacilaciôn vocâlica entre l\l y loi, que puede deberse,

o a asimilaciön, o a un error del escribano.1

También hemos podido observar otros fenomenos vocâlicos en los

documentas de la Audiencia de Quito. Aparecen, por ejemplo, casos de

diptongaciôn de la le/ tônica -priessa (Popayân 67 1669 doc 60), rema-
nientte (Popayân 374 1745 doc 198)-, de monoptongaciôn de los dip-
tongos ne o ie -mostroçidad (Quito 172 1732 doc 1591), trinta (Quito 64
1648 doc 17)- y numerosas vocalizaciones -autuasse (Guayaquil 65
1661 doc 49), destruiçiones (Popayân 67 1669 doc 62)-.
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2.4. Conclus iones

Para acabar, quisiéramos subrayar el hecho de que no observamos
diferencias en las vacilaciones vocâlicas segiin las zonas geogrâficas
del pals, como ocurre con otros fenômenos fonolôgicos, por ejemplo
la aspiraciön de la antigua F- inicial latina. Esta inestabilidad de las

vocales, que produce una inseguridad en su manejo, se prolonga por
lo nienos hasta los anos 1760, aunque parece que en Guayaquil y
Popayân perviven unos anos mâs, quizâ por el carâcter mâs periféri-
co y menos culto de su lengua. Es muy probable que esta tendencia
siga durante el siglo XIX e incluso hasta hoy en dla en el habla rural
o subestândar ecuatoriana, como explica Toscano Mateus (1953). El

proceso de fijaciôn de estas vocales se hace a lo largo del tiempo, de

manera semejante a la peninsula, sin embargo esta cvoluciôn sigue
otro ritmo.

Fuentes documentales

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentos
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso Popayân corresponde a la ciudad en la que se redacto el docu-
mento, sigue el nûmero del legajo en el Archivo de Indias (140),
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y fmalmente
el nûmero del documento (141), que corresponde a nuestra numera-
ciôn de los documentos estudiados.



3. Las sibilantes en documentos ecuatorianos de los siglos
XVI-XVIII*

Natacha Reynaud Oudot

La evoluciön de las sibilantes en la historia del espanol es un objeto
de estudio complejo e interesante, tanto en la peninsula como en

América, puesto que diverge en parte segûn la zona dialectal y la

época estudiadas. Pero es necesario precisar, como hacen Claverla
Nadal (1988: 91) o Arias Alvarez (2006), que este tenia se encuentra
en el limite entre lo grâfico y lo fonético y que lo que se puede estu-
diar concretamente a partir de documentos antiguos es la forma escri-
ta de las sibilantes y no su pronunciacion, mera interpretaciôn de las

cacografias (Ariza Viguera 1996: 43-48). Sin embargo, las alternan-
cias y confusiones muy frecuentes de las graflas nos permiten formu-
lar hipôtesis sobre la manera de pronunciar estos fonemas.

En este trabajo se intentarâ mostrar y poner en perspectiva la
evoluciön del sistema medieval de las sibilantes castellanas, formado por
très pares (dos predorsodentoalveolares africadas (/ts/ y /tz/), dos
alveolares apicales fricativas /s/ y /z/ y dos prepalatales fricativas /J7

y 1^1). Presentaremos el proceso de ensordecimiento de las sibilantes

y el caso del seseo-ceceo, que ilustraremos mediante ejemplos saca-
dos de documentos coloniales de los siglos XVI, XVII y XVIII, con-

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de una comunicaciôn y un
artlculo presentados en el XXVI Congreso International de Lingûistica y
Filologlas românicas, celebrado en Valencia del 6 al 11 de septiembre
de 2010.
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servados en el Archivo General de Indias de Sevilla, que son princi-
palmente cartas, denuncias, peticiones y declaraciones de testigos.

3.1. ASPECTOS TEÖRICOS

En el espanol medieval convivian très pares de sibilantes, formadas
cada una por un fonema sordo y otro sonoro:

Sordo Sonoro
I Africado dental /?/ rZJË
j Fricativo alveolar /s/ /z/

Fricativo prepalatal III h i

Tabla n°l : sibilantes en espanol medieval1

El sistema sufriö durante los Siglos de Oro una serie de cambios:
1. Durante el siglo XV las africadas se debilitaron y se convirtieron

en fricativas (Cano Aguilar 2008 [1988]: 239).
2. Los très fonemas sonoros perdieron la sonoridad. Este ensordeci-

miento se refleja en los textos medievales por la inexistencia de la

oposiciôn grâfica entre <c/ç> y <z>, entre <ss> y <s> o entre <x>
Y <j/g>- Este fenömeno se extiende probablemente a partir del

norte (por los dialectos nortenos y el vasco) (Cano Aguilar 2008

[1988]: 211).
3. Los fonemas dentales y prepalatales cambian el lugar de articula-

ciôn y se transforman por un lado en una interdental y por otro la-
do en velar para mantener una oposiciôn fonolôgica (Penny 2006

[1993]: 122).
En la variedad andaluza del espanol y en América latina las sibilantes
sufrieron una serie de cambios diferentes (Lapesa 2008 [1981]: §

92.4, 317 y Menéndez Pidal 1964: 104-116). En textos méridionales
de los siglos XV y XVI podemos observar alternancias ortogrâficas
que con gran probabilidad son el producto de cambios fonolôgicos
(Penny 2006 [1993]: 124). A partir de estos errores podemos supo-
ner que los hablantes confundian las predorsodentoalveolares con las

1

Segûn Penny (2006 [ 1993]: 120).
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alveolares. En la mayorla de las areas andaluzas la sibilante se realiza

como predorsal, de lo que résulta el seseo. En otras zonas se prefiere
un punto de articulaciôn adelantado, lo que produce el ceceo.

A América pasaron rasgos méridionales con los emigrantes, pro-
venientes en gran parte del sur de la peninsula. Pasaron también rasgos

nortenos; sin embargo, las diferentes variedades se extendieron
geogrâficamente de manera bastante anârquica (Lapesa 2008 [1981]:
§ 129.3, 474), y en todos los lugares se hallaban hablantes con articu-
laciones diferentes. La convivencia de diversos rasgos produjo una
nivelaciön de los particularismes y permitiö la generalizaciôn del

seseo, al contrario del ceceo, que también habia viajado a América.
Sin embargo, queda la duda de saber exactamente cuândo y dônde se

produjo el ensordecimiento de las sibilantes.

3.2. CONTEXTUALJZACIÖN DEL FENÖMENO

Varios autores describen el uso de las sibilantes en los territorios
conquistados por los espanoles en América, por ejemplo Rojas
(1985: 59-79) para Tucumân, Sânchez Méndez (1997: 78-81) para
Venezuela y Ecuador, Quesada Pacheco (1990: 38-53) para Costa
Rica, Âlvarez Nazario (1982: 69-80) para Puerto Rico o Fontaneila
de Weinberg (1987a: 17-23, 54) para Buenos Aires.

Rojas describe la situaciôn de la ciudad argentina de Tucumân
durante la época colonial diciendo que observa una «confusion de

sibilantes (en lo que respecta el punto de articulaciôn y la sonoridad)
desde los primeras tiempos de la colonia» (1985: 61). Los documentes

de Costa Rica del final del siglo XVI y principios del XVII mues-
tran también un «uso anârquico de las grafias [...]. Esto demuestra

que la mutaciôn de las sibilantes ya se habia llevado a cabo» (Quesada

Pacheco 1990: 41). Sânchez Méndez (1997: 80) observa lo mismo
en documentes ecuatorianos y venezolanos de los siglos XVII y
XVIII y emite la hipôtesis que, como el seseo esta muy arraigado,

«parece que es muy anterior» (1997: 81). Cock Hincapié (1969: 138)
halla datos semejantes en el Nuevo Reino de Granada (territorio de la
actual Colombia) y pretende que ya existia el fenômeno del seseo en
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el peri'odo 1550-1650, incluso en las capas cultas de la sociedad
colonial.

Alvarez Nazario observa igualmente que desde el siglo XVI apa-
recen numerosas cacograflas en los documentos puertorriquenos, lo

que para él es una «prueba documentai de las pronunciaciones
çezeantes de seseo y ceceo» (1982: 72); sin embargo, précisa que la

gran mayoria de los colonos que poblaron Puerto Rico fueron de

origen andaluz o extremeno. Fontanella de Weinberg (1987a: 17)
confirma estos datos en cuanto al ensordeciniiento de las sibilantes;
ademâs, afirma que la «mayoria» (1987: 17) de los autores bonaeren-
ses de los siglos XVI y XVII ya no oponen las dentales y las alveolares,

proporciôn que se extiende a la casi totalidad de los autores del

siglo XVI11 (el numéro de las confusiones ortogrâficas aumenta hasta
el siglo XVIII). Fontanella destaca también el hecho de que el material

estudiado «corrobora que el medio americano, cuyo rasgo
fundamental debiô ser el multidialectalismo, ocasionö la erosion de los

contrastes de sibilantes en muchos hablantes procedentes de zonas
distinguidoras» (1987a: 19). Finalmente, en cartas del siglo XVI
provenientes de México,2 Lope Blanch (1985: 41 y 46) en cambio no
observa rasgos de çeçeo, pero si que ya se habia impuesto el
ensordeciniiento.

Hoy en dia, en el espanol americano esta generalizado el seseo,

rasgo compartido con Andalucia y las islas Canarias (Fontanella de

Weinberg 1992: 133). Sin embargo, esta /s/ es polimorfica (Vaquera
de Ramirez 1998 [1996]: 34), puesto que puede articularse de varias

maneras, aunque la de mayor extension es la «dorsoalveolar conve-
xa» (Vaquera de Ramirez 1998 [1996]: 35). No obstante, pueden
observarse articulaciones ceceantes en algunos puntos, por ejemplo
Puerto Rico, Panama o Colombia (Fontanella de Weinberg 1992:

133).
En cuanto al Ecuador, Quilis (1992) y Lipski (1996) no mencio-

nan nada particular sobre el seseo, lo que nos deja suponer que es

comün en todas las zonas, dato apuntado ya por Toscano Mateus,
quien explica que «El sonido espanol 0 [...] es completamente des-

2
Lope Blanch (1985) estudia la lengua que emplea Diego de Ordaz, espanol

oriundo de Zamora, en sus cartas, escritas en 1539-1540 en México.
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conocido en el Ecuador» (Toscano Mateus 1953: 75). Vaquera de

Ramirez (1998 [1996]: 37) précisa que la /s/ ecuatoriana es predor-
soalveolar convexa y que es mâs tensa en la Sierra que en la Costa.

3.3. ANÂL1SIS DEL CORPUS

Al analizar el corpus conformado por documentas de los siglos XVII
a XVIII, tanto de Quito y de Popayân como de Guayaquil, asi como
de algunos textos del siglo XVI, lo que destaca es el caos ortogrâfico,
en todos los lugares y en todas las épocas, aunque quizâ un poco
menos en el siglo XVI y durante la segunda mitad del siglo XVIII.

3.3.1. Siglo XVII
Analizaremos primera ejemplos de los siglos XVII y XVIII que ya
fueron estudiados en parte por Sânchez (1997). Observamos una gran
mezcla de usos ortogrâficos durante el siglo XVII en Quito, aunque
por régla general predominan de manera clara las confusiones -casos
en los que se coloca una <s> o una <ss> en vez de <c> o <z>-, lo

que nos deja suponer que el seseo, al contrario del ceceo, estaba bien

implantado en la capital de la Audiencia en el siglo XVII. Ademâs, el

hecho de que aparezca una vez juridision y una vez justissia en el

mismo documenta, nos permite afirmar con bastante seguridad que el

ensordecimiento ya estaba completamente establecido:

1 jues / numerasion / asucar / Audiensia / sentensia / acsion / siudad
/ plasa / nesesitado / hechisos / proseder / sena / agradesca /
juridision/justissia / sinco / arsoobispo (Quito 64 1648 doc 18)

(2) prezidio / cauzado / cauza / reprehençion / paçion (Quito 64 1648

doc 18)

En los documentas del siglo XVII provenientes de Popayân
observamos, como en Quito, numerosos ejemplos de mezcla de los usos

ortogrâficos, pero también un nûmero no despreciable de casos en los

que se colocan <c>, <ç> o <z>, donde tendria que aparecer una <s>.
Esta nos puede hacer pensar que el ceceo no era inexistente en esta

zona intermedia de la Audiencia de Quito, que no estâ ubicada en la
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Costa y que tampoco es un centro administrative o cultural de la

Audiencia:

(3) diezen / reueldez / çiete (Popayân 67 1674 doc 70)
(4) consepzion (Popayân 67 1674 doc 70)
(5) perzona (Popayân 67 1669 doc 54)
(6) nezeçarios / dispoçiçion (Popayân 67 1669 doc 56)
(7) dispuzicion (Popayân 67 1669 doc 57)
(8) ocaçiones (Popayân 67 1669 doc 58)
(9) ymbaçiones (Popayân 67 1669 doc 62)
(10) precidente (Popayân 67 1674 doc 77)
(G) yglecias (Popayân 67 1674 doc 83)

Podriamos entonces formular la hipötesis de que el ceceo, fenômeno
existente en ciertos puntos de la Andalucia de la época de la coloni-
zaciôn (Huelva, Câdiz, Mâlaga, Granada) (Penny 2006 [1993]: 125),
coexistiria con el seseo en zonas periféricas de la Audiencia, como
Popayân. Séria desde luego un uso paralelo al de Andalucia de los

siglos XV y XVI, en que «el seseo, menos vulgar, [era] preferido en
la ciudad de Sevilla y nûcleos urbanos importantes, [y] se impuso en
el reino de Cordoba [...], aunque en el espanol atlântico no falten
restas de ceceo.» (Lapesa 2008 [1981]: § 92.5, 318). En Quito encon-
tramos menos ejemplos de ceceo, lo que confirmaria nuestra hipötesis,

puesto que ahi se seguiria mâs al uso sevillano. No obstante, no
podemos confirmar esta observaciôn con datas provenientes de estudios

dedicados al espanol colonial, puesto que no detallan el uso del

ceceo. Sin embargo, no hay que olvidar que también puede deberse a

razones puramente grâficas.
En Guayaquil, ciudad que, como Popayân, no es un centro

administrative y cultural de la Audiencia, encontramos sobre todo ejemplos

de mezcla de los usos, que atestiguan el ensordecimiento de las

sibilantes medievales:

(12) provicion / omiçion / yntereçes (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(13) dies / seyssientos / obligasiones / piesas / obedesimiento / desi-

mos / sivil / ynformassion / fuerssa (Guayaquil 65 1661 doc 40)
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3.3.2. Siglo XVIII
El siglo XVII1 es mâs contrastado en cuanto a los usos ortogrâficos y
probablemente también en cuanto a la articulaciôn de las sibilantes,
de tal manera que lo podemos dividir en dos periodos. En Quito,
durante la primera mitad del siglo XVIII, observamos ejemplos de

mezcla de los usos en un mismo documento:

(14) possecion (Quito 162 1705 doc 135)
(15) asucar / rais (Quito 162 1705 doc 135)

Aparecen también ejemplos en los que los usos (ejemplo 16: seseo-
ceceo y ejemplo 17: seseo-uso etimologico) se mezclan dentro de

una misma palabra, lo que nos muestra que algunos escritores a ve-
ces siguen reglas fonéticas y otras veces etimolôgicas para escribir,
cometiendo ademâs errores ortogrâficos:

(16) nesezita (Quito 172 1732 doc 158)
(17) aseptacion (Quito 172 1732 doc 177)

Sin embargo, encontramos sobre todo numerosos casos de usos de la

<s> en vez de <c> o <z>, lo que nos permite pensar que el seseo
estaba arraigado en la lengua de esta zona:

(18) partision / Aluasea / dise / partission (Quito 927 1720 doc 140)
(19) ocsidentales (Quito 161 1725 doc 145)
(20) nesesario (Quito 161 1725 doc 148)

(21) exselencia (Quito 172 1732 doc 155)
(22) prinsipal, trese (Quito 172 1732 doc 187)
(23) correcsion (Quito 171 1732 doc 189)

En cambio tenemos escasos ejemplos provenientes de documentos de

Quito de la segunda mitad del siglo XVIII.
En documentos de Popayân de la primera mitad del siglo XVIII,

también observamos una mezcla de usos ortogrâficos en un mismo
texto:

(24) zello / prezidio / rriezgo / çituada (Popayân 140 1723 doc 144)
(25) exspedision / exselencia / reconosimiento (Popayân 140 1723 doc

144)
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Durante el siglo XVII hemos constatado una presencia de posibles
casos de ceceo en esta region, que se reducen durante el siglo XVIII;
hay desde Iuego un probable retroceso del ceceo a favor del seseo, lo

que puede ser debido a una nivelaciön por el fenömeno mas extendi-
do en las tierras colonizadas, o también a motivos grâficos:

(26) preçente / ciendo (Popayân 140 1702 doc 118)

(27) auçente (Popayân 140 1702 doc 120)
(28) pertenesiente / sinco / hasienda / sincuenta / haserlo / mersedes

(Popayân 140 1702 doc 116)

(29) amenasas (Popayân 140 1702 doc 128)

(30) reseuido (Popayân 140 1723 doc 142)

De Popayân tampoco tenemos muchos ejemplos de la segunda mitad
del siglo XVIII.

En textos de Guayaquil observanios también casos de rnezcla de

los usos, incluso en la segunda parte del siglo XVIII, y son numero-
sos, contrariamente a Quito y Popayân:

(31) zusoescriptos / requicito / recidentes (Guayaquil 302 1770 doc

217)
(32) Altesa / nesesarias / consecusion / presiso / haser (Guayaquil 302

1770 doc 217)
(33) intereza / expidieze / posezion / defenza (Guayaquil 263 1777

doc 225)
(34) negosio / providensias / mescle / persive (Guayaquil 263 1777

doc 225)

Pensamos que el hecho de encontrar ejemplos de confusiones orto-
grâficas en documentas de Guayaquil de la segunda mitad del siglo
XVIII y no de las otras zonas podria deberse a que las normas formu-
ladas por la Real Academia Espanola a partir de 1726 en el Diccio-
nario de Autoridades y en 1741 en la Orthographia espanola se apli-
caron de manera muy diversa segün las zonas, probablemente mâs y
mejor en sedes administrativas, religiosas y culturales, y menos en
ciudades dedicadas al comercio.
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3.3.3. Siglo XVI
Llegamos ahora al siglo XVI, que no ha sido muy estudiado desde el

punto de vista fonético. Podemos observar que en Quito los usos

ortogrâficos son los siguientes: en la mayoria de los textos, los escri-
banos utilizan la <z>, la <c> y la <ç> para la antigua predorsodento-
alveolar africada tanto sorda como sonora, e indistintamente también
la <s> y la <ss>, tanto para la sorda como para la sonora:

(35) pacificar / paçificar / gonçalo / cuzco / lanças / çiudad / tiraniçado
/ alçar / hize / hiçe / hiço / hizo / hazida / haçienda (Quito 912a
1586 doc 1304)

(36) tassaçion / tasa / tassa / visitador / rreside / hazer / liçenciado ga-
rçia / aueriguaçion, /diezmos / doze (Quito 60 1570 doc 1200)

Esto significa que con gran probabilidad ya se habia producido el

ensordecimiento de las sibilantes; los redactores de los documentos

ya no eran capaces de distinguir entre sorda y sonora, y por lo tanto
no sabi'an qué grafia escoger.

En Popayân la situaciön no parece tan clara, ya que hallamos po-
cos ejemplos en los que se mezclan las sonoras con las sordas (ejem-
plo n° 42). Hacer y decir estân, en estas cartas, escritos sistemâtica-
mente con <z>. Ademâs, hemos encontrado dos ejemplos (véase n°

41 y 42) en los que se coloca la <ss>. Formulamos aqui dos hipote-
sis: en el caso de vassallos, o la sibilante se pronunciaba sorda
(conforme a su etimologla), y para reforzarlo, se pone la grafia doble para
distinguirla de la sorda, dejândonos por lo tanto suponer que se pro-
nunciaban sonoras otras sibilantes. O es un intento del redactor de

escribir de manera culta, recuperando la ortografla antigua. El ejem-
plo 42 es diferente, ya que ahl aparece una <ss> en una palabra que,
segûn su etimologla, se pronunciaba con una s sonora. Esta confusion

de las sibilantes nos muestra que, por lo menos en parte, ya exis-
tia una confusion en las sibilantes en Popayân durante la segunda
mitad del siglo XVI, es decir que el ensordecimiento quizâ ya estaba

en marcha:

(37) hiziere (Popayân 7 1576 doc 1003)
(38) hazer / dize (Popayân 7 1576 doc 1002)
(39) dize (Popayân 7 1576 doc 1001)
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(40) felizes (Popayân 7 1576 doc 1002)
(41) vassallos (Popayân 7 1576 doc 1003)
(42) bessamos (Popayân 7 1576 doc 1003)

En cambio, no hemos encontrado muchos ejemplos de confusion
entre las antiguas sibilantes predorsodentoalveolares y las alveolares,
lo que podria significar que las personas que escribieron estos docu-
mentos sabian escribir correctamente, o que el çeçeo no estaba tan
difundido durante la segunda mitad del siglo XVI en Quito y en
Popayân:

(43) necesidad (Popayân 7 1576 doc 1002)

Si esto se verificara con otros documentos de la misma época, se

podria explicar por el hecho de que en Quito y Popayân, al contrario
de la Costa -y como fue demostrado en cuanto a otros fenômenos
fonéticos y morfosintâcticos- se atiende mas a los usos cortesanos de
la peninsula, sean éstos ortogrâficos o fonéticos.

Sin embargo, hemos encontrado algunas confusiones en cartas re-
dactadas en 1584 en Quito por un cacique principal llamado Pedro de

Henao:

(44) casiqui / cazicazgo / cusquo (Quito 7 1584 doc 1005)

En estos documentos aparecen también los rasgos caracteristicos del
ensordecimiento:

(45) haçe / haze / cassarla / cassada / cossas / cassa (Quito 7 1584 doc

1005)

3.4. CONCLUSIONES

Basândonos en los textos que hemos analizado podemos observar

que el ensordecimiento de las sibilantes esta arraigado en la Audiencia

de Quito durante los siglos XVII y XVIII, y probablemente también

en el siglo XVI en la capital, al contrario de la zona de la Costa,
en donde quizâ se seguia distinguiendo, por lo menos en parte.
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En cuanto al seseo/ceceo, podemos afirmar con bastante seguri-
dad que el seseo estaba bien establecido en Quito y Guayaquil durante

los siglos XVII y XVIII. La situaciôn no es tan clara en cuanto a

Popayân durante el siglo XVII, donde encontramos ejemplos que nos
hacen pensar que convivia con el ceceo. En los documentos del siglo
XVI que hemos estudiado no observamos, salvo en el texto de un
cacique, rasgos de çeçeo. Sin embargo, siempre es importante tener
en cuenta el hecho de que desde siempre existiô una cierta presiôn
normativa y que escribir hacer con <c>, <z> o <ç> no significa que
no se seseara, como explica Cock Hincapié (1969: 99).

Finalmente, hace falta observar que en cuanto al ensordecimiento

y al fenômeno del çeçeo no se notan diferencias entre la Costa y el
interior de la audiencia de Quito, contrariamente a otros fenômenos,
como por ejemplo la aspiraciön de la velar y de la antigua F- inicial
latina, y probablemente la <s-> en posiciôn implosiva.

FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentos
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso, Popayân corresponde a la ciudad en la que se redactö el

documente, sigue el nûmero del legajo en el Archivo de Indias (140),
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y finalmente
el nûmero del documente (141), que corresponde a nuestra numera-
ciön de los documentos estudiados.





4. Los grupos cultos en documentos de la Audiencia
de Quito (siglos XVI a XVIII)"

Natacha Reynaud Oudot

El uso de los grupos cultos consonänticos latinos en la historia del

espanol es un objeto de estudio complejo e interesante, tanto en la

peninsula corao en América. Su conservaciôn, reducciôn, debilita-
miento, vocalizaciôn, confusion o ultracorreccion1 diverge en parte
segûn la zona dialectal y la evoluciôn de estos fonemas durante la

época colonial. Pero es necesario precisar, como lo hace Claveria
Nadal (1988: 91), que este tema se encuentra en el limite entre grafia
y fonética y que lo que se puede estudiar concretamente a partir de

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de un articulo presentado en
el X Congreso Internacional de la AJIHLE, celebrado en Sevilla del 14

al 16 de abril de 2010 y publicado en Carmona Yanes, Elena y Santiago
del Rey Quesada (coords.) (2011): Id est, loquendi peritia. Aportaciôn a
la Lingiiistica Diacrônica de los Jôvenes Investigadores de Historiogra-
fia e Historia de la Lengua Espanola, Sevilla: Departamento de Lengua
Espanola, Lingiiistica y Teorla de la Literatura / Facultad de Filologla /
Universidad de Sevilla, pp. 367-376.

1

Utilizamos estos conceptos con las definiciones siguientes: conservaciôn
'mantenimiento del grupo latino' (escripto); reducciôn 'pérdida del gru-
po' (otubre); debilitamiento 'sustituciôn de la primera consonante por
otra mâs fâcil de pronunciar' (agsiôn)\ vocalizaciôn 'sustituciôn de la

primera consonante por una vocal' (autualmentef confusion 'sustituciôn
de un grupo latino por otro' (protextorf y ultracorreccion 'adjunciôn de

un grupo latino culto donde en latin no se hailaba ninguno' (,sacerdocte).
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documentes antiguos es la forma escrita del grupo consonântico culto

y no su pronunciaciön. Sin embargo, hay que tener en cuenta el he-
cho de que si alternan las grafias, podria significar que la persona que
redacta no escucha el sonido y desde luego no lo pronuncia.

En este trabajo se intentarâ ilustrar y poner en perspectiva la evo-
luciön del uso, en la Audiencia de Quito, de los antiguos grupos latinos

introducidos en castellano en el siglo XV (Fradejas Rueda 2000:
161) mediante ejemplos sacados de documentes coloniales de los

siglos XVI a XVIII, conservados en el Archivo General de Indias de

Sevilla, que son principalmente cartas, denuncias, peticiones y decla-
raciones de testigos.

4.1. ASPECTOS TEÔRICOS

Las palabras de origen latino que entraron en el primitivo castellano
habian simplificado algunos grupos consonânticos, por ejemplo CT,
GN, MN o PT, siguiendo determinadas tendencias fonéticas, como
mencionan Lapesa (2008 [1981]: § 94) y Penny (2006 [1993]: 127),

por ejemplo: PECTUS > pecho; PRAEGNARE >prenar, LAXUS >
lexo (llesosl); SCAMNUM > escano, SEPTEM > siete. Pero una vez
constituido el idioma, dejaron de actuar estas tendencias. Sin embargo,

como subraya Cano (2005: 852), la variacion continué, puesto
que al final de la Edad Media, en el siglo XV, entraron de nuevo
numerosos cultismos latinos y se planteo el problema de su evolu-
ciôn, «ya que el castellano no admitia las velares ni /p/ en posiciôn
implosiva y lo mismo cabia decir de /m/ cuando iba seguida de In/»
(Fradejas Rueda 2000: 161).2 Estos grupos van a sufrir cambios y ser

objeto de las luchas entre el respeto de la forma latina y la tendencia
a adaptarlos a los habites de la pronunciaciön castellana cotidiana.3

2 Lo que no ocurre en los grupos que contienen la bilabial oelusiva sorda:

«La ünica excepciôn era /b/, que podia aparecer en posiciôn implosiva
siempre y cuando estuviera seguida por /d/: bebdo, cabdal, cabdillo,
cobdo, debdo, dubda, grupo que se resolviô por medio de la vocaliza-
ciôn de la labial» (Fradejas Rueda 2000: 161).

3
«La contienda entre adecuarlos a las constricciones fonotâcticas propias
del castellano o mantenerlos (con ocasionales deformaciones, y aun ul-
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Segun la tendencia ortogrâfica del autor del texto (latinizante,
romance o seudoculta) los grupos se pueden conservar, reducir, perder,
ultracorregir, debilitar, vocalizar o confundir, dando lugar, por tanto,
a numerosos dobletes (efeto-efecto, solene-solemne).

De hecho, en el siglo XVI, numerosos grupos consonânticos cul-
tos de origen latino se reduclan y se escriblan siguiendo criterios
fonéticos, como le explica Valdés a Marcio en el Diàlogo de la len-

gua:

Marcio. - Bien me plaze esto. Y agora que nombraste la g, me acuerdo

que en los vocablos latinos, adonde después de la g se sigue n, unas

vezes veo que quitâis la g y otras veo que la ponéis. /,Por qué hazéis
esto?

Valdés. - Quando escrivo alguna carta particular en castellano para al-

gun italiano, pongo la g por la mesma causa que he dicho que en lugar
de la j larga pongo g;; pero quando escrivo para castellanos, y entre cas-
tellanos, siempre quito la g y digo sinificar y no significar, manifico y
no magnifico, dino y no digno, y digo que la quito, parque no la pronun-
cio, porque la lengua castellana no conoce de ninguna manera aquella
pronunciaciôn de la g con la n. (Valdés 1983 [1736]: 73-74)

Hasta el siglo XV111 no se fijaron criterios ortogrâficos, por lo que
los factores decisivos a la hora de escribir fueron, durante el Siglo de

Oro, el gusto del hablante o del escritor o una tendencia general de

conservaciôn, de supresiön o de modificaciön de los grupos mediante
la vocalizaciôn de la primera consonante (véase Penny 2006 [1993]:
127).

Con la fundaciôn de la Real Academia Espanola y la publicaciôn
del Diccionario de Autoridades durante la primera mitad del siglo
XVIII se fija «oficialmente» la manera en que se tenian que escribir
los grupos consonânticos cultos y se impone en la mayoria de los

casos la grafia latina, con una «actitud etimologista» (Cano Aguilar
2008 [1988]: 260). En el discurso proemial del diccionario (§ 45 a

tracorrecciones) se mantuvo durante todo este periodo histôrico» (Cano
Aguilar 2005: 852).
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58) se explica precisamente la manera en que hace falta escribirlos.4
El grupo CT, por ejemplo, se debe mantener en muchos casos:

En la concurrencia de las letras CT, y CTR, que se hallan en las voces
Docto, Recto, Pacto, Producto, Doctor, Doctrina, Plectro, indispensa-
blemente se debe practicar lo mismo [respetar la etimologla de la palabra],

porque no se pronuncia Doto, Reto, Palo, Produto, Pletro-, y aun-

que en los dos vocablos Doctor, y Doctrina parezca que la c esta de mas,
porque no se espeeifica con toda claridad quando se pronuncian: estando
corriente su uso como lo esta en los mas clâsicos Autores, no se deben

desfigurar ni escribir sin la c. (Real Academia Espanola 1963-1964
[1726-1739]: § 47, LXXIX)

Sin embargo, cuando esta precedido por una N en latin (N+CT), se

pierde:

Igual determinaciôn se debe tomar con las consonantes NCT, que concu-
rren en las voces Sancto, Sanctidad, Distincto, Puncto, Conjuncto, Su-
cincto, y otras, porque realmente no se pronuncia la c sino es queriendo
usar de notable afectaciôn: y assi se deben escribir lisamente, diciendo
Santidad, Santo, Distinto, Punto. (Real Academia Espanola 1963-1964
[1726-1739]: § 49, LXXX)

Estas primeras normas son confirmadas luego en la primera
Orthographia espanola publicada por la RAE en 1741, en la que, sin

embargo, no se describe con precision la ortografia que hace falta
emplear, sino que se dan los principios générales que hay que aplicar
en el momento de escribir:3

4 El Diccionario de Autoridades explica el uso de los siguientes grupos:
BST y BSTR (abstinencia, abstracto), CT y CTR {docto, plectro), MPC

y MPT (asunciôn, prontitud), NCT (santo, punto), NSC y NSCR
(transcendental, inscripciôn), NSP y NST {conspiraciôn, cons tar, traslado),
NSTR (construit-, demostrar), SC {ascender, escuela, conocer), X, XCL
y XCR {excelente, excusa, exclamar), XT y XTR {extender, extremo).
(Real Academia Espanola 1963-1964 [1726-1739]: §45-58, LXXIX-
LXXXI1).

5 Sarmiento Gonzalez (2001) resume, en el texto que acompana la ediciôn
facsimil de la Orthographia espanola de 1741 (Real Academia Espanola
2001 [1741]), las normas fijadas en el Diccionario de Autoridades, pre-
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Très principios, 6 très raices pueden servir â la construccion, y disposi-
cion de las reglas de Orthographia: estos son la pronunciacion, el orlgen,
y el uso (Real Academia Espanola 2001 [1741]: 93)

I. Debe escribirse como se pronuncia siempre que por sola la pronunciacion

se puede conocer con que letra, 6 que letras se ha de escribir la voz.
II. Quando la pronunciacion no puede gobernar enteramente la pluma, se

ha de escribir la voz con la letra, 6 letras, que tubiere en su orlgen, si tu-
biere orlgen conocido, no habiendo constante uso contrario.
III. Quando hubiere constante uso de omitir alguna letra, ö letras, de las

que la voz tiene en su orlgen, ha de prevalecer el uso; pero siendo este

vario, ha de prevalecer el orlgen. (Real Academia Espanola 2001 [1741]:
295-297)

En su ediciôn de la Ortografia de la lengua espanola de 1999, la
Real Academia Espanola no dedica ningûn capitulo especlfico a los

grupos consonânticos cultos, sino que trata de este tema en los apar-
tados dedicados a las distintas letras, por ejemplo c (grupo CT)6, p
(grupo PT) o x (grupo /ks/ y XPL) (Real Academia Espanola 1999:
15, 28 y 29).

4.2. CONTEXTUALIZACIÔN DEL FENÖMENO

Varios autores describen el uso de los grupos consonânticos cultos en
las colonias espanolas de América, por ejemplo Rojas (1985: 86-89)

cisando para cada grupo consonântico el criterio aplicado en cada caso,

por ejemplo «Mpc / mpt: redenciôn, redentor. la pronunciacion [...] Xc:
escelso, excelente, excusar. la etimologia» (Sarmiento Gonzalez 2001:
56-57).

6 «El gruppo -ce-. En posiciôn final de silaba ante el sonido fricativo in¬

terdental sordo, la pronunciacion de la letra c tiende a perderse en algu-
nas hablas dialectales o descuidadas, confluyendo entonces las termina-
ciones -ciôn, y -cciôn, lo que origina errores ortogrâficos. Por régla
general, se escribirâ -cc- cuando en alguna palabra de la familia léxica apa-
rezca el grupo -et-, Ejenrplos: adicciôn (por relaciôn con adicto) [...].»
(Real Academia Espanola 1999: 15).
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para Tucumân, Sanchez Méndez (1997: 95-99) para Venezuela y
Ecuador o Quesada Pacheco (1990: 55-58) para Costa Rica.

Rojas (1985: 86) describe la situaciön de la ciudad argentina de

Tucumân durante la época colonial diciendo que en los documentes
estudiados (1570-1790) prédomina la reducciön de los grupos (MN >
N / M, NS > S, CC/XC > X / SS y X > S, CT > T). Aparecen tam-
bién casos de vocalizaciön del grupo CT y, en el 30% de los ejem-
plos, de conservaciön del grupo (ejemplos mâs frecuentes: escripto,
subcessores, promptos, proprio y çibdad, que se conserva en el 75%
de las veces en el siglo XVI) (Rojas 1985: 88-89). Fontaneila de

Weinberg confirma estos datos explicando que en Buenos Aires,
tanto en el siglo XVII como en el XVIII (o sea después de que la
Academia fijara normas), «se observa una gran vacilaciön en las

grafias de los grupos cultos, que testimonia, sin duda, que en la ma-
yoria de los casos no se los pronunciaba en la lengua oral» (1987a:
29). Ademâs observa casos de ultracorrecciones que «muestran la

enorme inseguridad en la pronunciaciön de estos grupos» (1987: 30).
Alvarez Nazario (1982: 67-69) observa la misma vacilaciön ortogrâ-
fica en Puerto Rico, como Lope Blanch (1985: 48-49) en México en
el siglo XVI, lo que no corresponde a lo que observa Martinez Rivera
(1992) en una carta colonial mexicana de 1583 en que «aparece mâs

marcada la tendencia culta de conservar los grupos cultos, en la es-
critura al menos» (Martinez Rivera 1992: 453), lo que podria deberse

a la formaciôn eclesiâstica del autor de la carta.
Quesada Pacheco (1990: 55-58) hace una lista detallada de los

grupos que se reducen, cambian o llevan a escribir hipercorrecciones,

pero no nos propone evaluaciones cuantitativas. Sânchez (1997: 95-

98) nos describe los grupos que aparecen en documentes de los si-

glos XVII y XVIII provenientes de Ecuador y Venezuela y observa

que el 70% de los casos de reducciön son del siglo XVII, puesto que
«a partir del XVIII, bien sea por la mayor escolarizaciön, bien por el

ambiente cultural, que se intensified con respecte de la centuria anterior,

los ejemplos de eliminacion disminuyen considerablemente»

(96).
Actualmente las normas de la Academia imponen la escritura y la

pronunciaciön de los grupos cultos, salvo en formas muy extendidas

como Into, fruto, respeto (Lapesa 2008 [1981]: § 102.1), aunque en
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Espana se siguen simplificando, vocalizando, ultracorrigiendo y de-

formando en el habla vulgar y rûstica (Lapesa 2008 [1981]: § 116.3).
En América Latina «el vulgarismo americano tiene manifestaciones
de igual carâcter que las del habla popular y rûstica espanola: [...]
dino, vitoria, madalena, aspeito, defeuto» (Lapesa 2008 [1981]: §

135.1). Vaquero de Ramirez (1998 [1996]: 31-34) describe la pro-
nunciaciôn actual de los grupos en los paises americanos; en la gran
mayoria de ellos observa que se suelen debilitar, simplificar o velari-
zar, pero no describe la situaciôn ecuatoriana actual.

Quilis (1992: 595) menciona que en el espanol actual de Ecuador
hay casos de sonorizaciôn y de fricaciôn de los fonemas oclusivos
sordos ([trômbo] trompo, [golûmbjo] columpio [...]) y de consonan-
tizaciôn de la semivocal [u]: «ablas 'aulas', abtoeducado 'autoeduca-
do'» (Quilis Morales 1992: 599), ejemplos destacados también por
Toscano Mateus (1953: 118) y que podrian ser ultracorrecciones.
Este explica también que son frecuentes los trueques de consonantes
implosivas (por ejemplo t por s, r, /, g por ejemplo fûlbol, logasris-
mo, etc.). Senala, sin embargo, que aunque en Ecuador hay muchas

supresiones, es una de las regiones en que se conservan mas los grupos,

tanto por motivos escolares como por el sustrato quechua.7

4.3. ANÂLISIS DEL CORPUS

Para la elaboraciôn de este trabajo, hemos sacado ejemplos de

documentas de la Audiencia de Quito de los siglos XVI a XVIII; sin
embargo, como son menos los del siglo XVI y solo provienen de

documentas de Popayân, presentamos aqui ûnicamente estadisticas com-

7
«Es curioso anotar que estas reducciones son en el Ecuador menos nu-
merosas que en otras regiones de habla espanola. Por una parte la gente
culta del pals es mucho mâs exigente en cuanto a la articulaciôn de las

consonantes implosivas que la gente culta de Madrid, por ejemplo. En
las escuelas se obliga a pronunciar istmo, atlas, suscripciôn, etc., ajus-
tando la pronunciacion a la ortografia. Ademâs, es posible que haya que
tener en cuenta el sustrato y adstrato quichua de la Sierra. La lengua in-
digena es muy rica en parecidos grupos de consonantes.» (Toscano
Mateus 1953: 118).
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pletas de las ocurrencias de los siglos XVII y XVIII.8 Mâs adelante

incluiremos también ejemplos del siglo XVI. La observaciön de los

documentos provenientes de la Audiencia de Quito muestra que el

uso de los grupos consonânticos es muy diverso y que evoluciona a

lo largo de los siglos estudiados:

Siglo XVII Siglo XVIII
i Guayaquil Popayân Quito Guayaquil Popayân Quito

Pérdida 5 • 8 % 40.9 % 25 % 50 %"' 464 % 33.1 %

Vocalizaciôn 0%"" 0%"" 0%"" 40 %
"

17.9% A6%
Conservaciön 38.4% 45.4% 33 9 % 10%'"' 2l6% 45 6 %

Debilitamiento 0%"" 0%' 5.3 %
"'

o"'%'"' ()"'% 3.9%
(Jltracorreccién 7.6 % 4.5 % 19 6 %'' 0"%"' i"'% 9.2 %

Confusion 0 %' 94"%"" 21 4%"' 0 '%"' ï"%'"' 3 3 %

TOTAI. 1ÖÖ % 100% 100%' 100% 100'%'' 100"'%

Tabla n° 1

Grupos cultos consonânticos en documentos de los siglos XVII y XVIII

En los resultados obtenidos9 a partir del estudio de los documentos,
se puede observar que el porcentaje de conservaciön de los grupos
consonânticos cultos aumenta fuertemente a lo largo de los très
siglos estudiados en Guayaquil y Popayân, aunque el nümero de pérdi-
das sigue también aumentando ligeramente en Guayaquil, donde, sin

embargo, continüan predominando las simplificaciones. En los

documentos del siglo XVI de Popayân observamos casi ünicamente

ejemplos de pérdida de los grupos. En Quito, tanto el porcentaje de

conservaciön de los grupos como el de las pérdidas disminuyen en el

siglo XVIII, al mismo tiempo que aumenta fuertemente el nümero de

ultracorrecciones y de confusiones en todas las regiones de la

Audiencia, en particular en la capital. A lo largo de estos siglos desapa-

recen las vocalizaciones, puesto que no encontramos ningûn ejemplo

Un anâlisis cuantitativo detallado de las ocurrencias de los siglos XVII y
XVIII se encuentra al final de este apartado.

9
Subrayamos que hay que considerar los porcentajes obtenidos como
tendencias générales y no como un nümero exhaustivo, puesto que el

corpus analizado no fue exactamente igual (nümero y tamano de los

documentos) en las très zonas de la Audiencia de Quito.
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durante el siglo XVIII, mientras que las relajaciones (o debilitamien-
tos) se mantienen en un porcentaje bajo en Quito.

A partir de estas constataciones intentamos formular a continua-
ciôn algunas pistas explicativas. El porcentaje de conservaciön de los

grupos en Quito (ejemplo 1) disminuye en el siglo XVIII, aunque se

supone que, por la presiôn normativa, tendria que subir y, al mismo
tiempo, aumentan fuertemente los casos de ultracorrecciôn (ejemplo
2) y confusion (ejemplo 3), corno constata tanibién Sanchez (2003:
265).

(1) (a) districto (Quito 61 1624 docl)
sancta fee (Quito 61 1624 doc 3)

augmentan (Quito 64 1648 doc 18)

(b) auctorizar (Quito 162 1705 doc 135)

proprietario (Quito 162 1705 doc 135)
sobstituiendo (Quito 172 1732 doc 154)

(2) (a) sacerdocte (Quito 64 1648 doc 32)
resçiviesen (Quito 61 1624 doc 1)

(b) conmunidad (Quito 161 1725 doc 146)

perpectua (Quito 172 1732 doc 154)

(3) (a) hicnominia (Quito 64 1648 doc 18)
abta (Quito 61 1624 doc 12)

(b) calumbnia (Quito 172 1732 doc 154)
substener (Quito 171 1732 doc 153)

El movimiento general de recuperaciön de los grupos cultos, impul-
sado por la necesidad de tener una norma y por las reglas fijadas por
la Academia a principios del siglo XVIII, tiene como consecuencia
un resultado esperado en la Audiencia de Quito, es decir un aumento
de las conservaciones en Popayân (ejemplo 4) y Guayaquil (ejemplo
5), asi como de las ultracorrecciones (ejemplos 6 y 7) y confusiones
(ejemplo 8). El hecho de que en Quito se hayan incrementado solo
las ultracorrecciones y confusiones signifîca muy probablemente
que, en el momento de recuperar los grupos, muchas personas ya no
sablan a que etimologia latina correspondian, como explican Alvarez
Nazario (1982: 68) y Sanchez Méndez (2003: 264), y sentlan una

«gran inseguridad» (Fontanella de Weinberg 1987a: 66-67) cuando
los tenian que emplear. Desde luego se equivocaban, por un lado
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colocando grupos donde en principio no habia, y por otro lado, inser-
tando un grupo incorrecto.

(4) (a) çibdad (Popayân 7 1581 doc 1001)
(b) exsaminados (Popayân 33 1675 doc 99)

rrespecten (Popayân 68 1671 doc 69)
(c) ciubdad (Popayân 140 1702, doc 119)

escripto (Popayân 374 1745 doc 194)
(5) (a) ovstante (Guayaquil 65 1661 doc 45)

(b) asumpto (Guayaquil 302 1771, doc 218)
propria (Guayaquil 263 1777 doc 225)

(6) occeano (Popayân 140 1702 doc 116)
(7) authoricdad (Guayaquil 263 1777 doc 225)
(8) texttamental (Popayân 374 1745 doc 197)

contexta (Popayân 374 1745 doc 193)

El bajo porcentaje de pérdida de los grupos cultos durante el siglo
XVIII en Quito (ejemplo 9), a diferencia de lo que se constata sobre
todo en Guayaquil (ejemplo 10), pero también en Popayân (ejemplo
11), podria explicarse por el hecho de que Quito, siendo capital de

audiencia y centro de difusiôn cultural, estaba poblada en parte por
personas mas instruidas y mâs pendientes de las normas fijadas en la

peninsula y del prestigio de los usos, mientras que en Guayaquil,
ciudad costera y comercial, se atenderia menos al prestigio y a la

ortografia culta:

(9) (a) frutuoso (Quito 61 1624 doc 1)

setiembre (Quito 64 1648 doc 18)

(b) estranos (Quito 162 1705 doc 135)
eshiua (Quito 172 1732 doc 158)

(10) (a) otubre (Guayaquil 65 1661 doc 47)
esperimentan (Guayaquil 65 1661 doc 50)

(b) ostaculo (Guayaquil 147 1752 doc 215)
trasiende (Guayaquil 302 1771 doc 222)

(11) (a) efeto (Popayân 7 1581 doc 1001)
otubre (Popayân 1576 doc 1002)

(b) azeto (Popayân 67 1669 doc 60)
yntrodusiones (Popayân 68 1671 doc 69)
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(c) avtorisado (Popayân 140 1702 doc 125)
defunto (Popayân 374 1745 doc 192)

Otra explicaciôn para el bajo porcentaje de pérdida de los grupos en

Quito fue formulada porToscano Mateus (1953: 118), quien explica
que a mediados del siglo XX los grupos consonânticos se conserva-
ban mâs en la Sierra debido al sustrato quechua (véase nota 7), pero
en nuestros documentos de los siglos XVI a XVIII esta afïrmacion no
se verifica, puesto que no se conservan correctamente, sino que se

confunden o se hipercorrigen (ejemplo 12):

(12) (a) subçeso (Quito 61 1624 doc 1)

(b) promtiptud (Quito 171 1732 doc 154)

(c) acsequible (Quito 348 1764 doc)

La vocalizaciön de los grupos cultos consonânticos (ejemplos 13, 14

y 15), caracterlstica segûn Lapesa (2008 [1981]: § 116.3) de hablas
rûsticas y vulgares, desaparece en nuestros documentos del siglo
XVIII, probablemente por la misma presiôn normativa que impone la

conservaciôn de los grupos. Se trata en el 68% de los casos de la

vocalizaciön del grupo CT, en otros de /ks/ y en pocos de BS y PT.
En los documentos guayaquilenos del siglo XVII se vocalizaban
numerosos grupos (en 40% de los ejemplos), lo que puede ser debido
al hecho de que la lengua utilizada en la Costa (tierra baja), era la

lengua importada del sur de Espana por los marineros y numerosos
inmigrantes, y no la lengua de un foco cultural prestigioso.

(13) autto (Quito 61 1623 doc 1)

destruiçion (Quito 64 1648 doc 37)
(14) auçiencia (Popayân 68 1671 doc 69)

bautizados (Popayân 67 1674 doc 71

(15) autualmente (Guayaquil 65 1661 doc 40)
autuasse (Guayaquil 65 1661 doc 49)

En cambio solo observamos ejemplos de debilitamientos (ejemplo
16) de los grupos cultos en Quito; esto puede deberse a una presiön
normativa probablemente mayor en la capital de la Audiencia. Por lo
tanto algunos de dichos grupos, diflciles de pronunciar, se debilitan:
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(16) (a) agsion (Quito 161 1725 doc 146)

digtamenes (Quito 171 1732 doc 170)

(b) jurisdigcion (Quito 231 1808 doc 244)
Regtor (Quito 132 1808 doc 248)

Si comparamos los datos obtenidos en la Audiencia de Quito con los
de Tucumân, podemos observar que la conservaciôn (con respeto de

la ortografia) en los siglos XVII y XVIII es semejante en las dos

zonas. En Tucumân asciende al 30% de los casos (Rojas 1985: 89);
evaluamos que en Quito se conservan en el 33% de los ejemplos.

Sin embargo, la mayoria de los textos se caracteriza por la mezcla
de usos, que se puede observar a veces en una misma frase: como
recto y pratico (Quito 61 1624 doc 5) o en un mismo texto. Encon-
tramos, por ejemplo, en un documenta de Quito de 1671 (Quito 68,
doc 69) las voces siguientes: dotor, praticas, rrespetar, auçiencia,
esperiencia,jurisdision, yntrodusiones, espressamente (reducciôn del

grupo) distribuysion (vocalizaciôn), escripto, jurisdiccion, rrespec-
ten, suceden (conservaciôn), adbedrio (confusion), subçedido (ultra-
correcciôn). Esta diversidad, en particular el hecho de que se escriba

jurisdision y jurisdiccion, significa con gran probabilidad que los

grupos no se pronunciaban.

4.4. Conclusion

El anâlisis del corpus de documentas de que disponemos nos permite
constatar, en primer lugar, que el uso de los grupos consonânticos
cultos no cambia fundamentalmente en la Audiencia de Quito entre
los siglos XVI y XVIII, y que aparecen très tendencias: latinizante
(concepto), romance (conceto) y seudoculta (por ejemplo concecto).
Observamos que durante el siglo XVI en la zona de Popayân prédomina

claramente la pérdida de los grupos cultos. Esta propension a

una mayor reducciôn de los grupos sigue en el siglo XVII; en cambio
se destaca una mayor conservaciôn de ellos en el siglo XVIII, acom-
panada por los fenômenos de ultracorrecciôn y confusion descritos

por los diferentes autores que estudiaron la situaciôn tanto de la
peninsula como de América. Quito se diferencia de Guayaquil y Popa-
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yân ûnicamente por el menor porcentaje de pérdida en el siglo XVIII,
que se puede explicar por la presiôn normativa que se tenia que ejer-
cer sobre la capital de la Audiencia.

No observamos grandes carabios en los usos durante la segunda
mitad del siglo XVIII, después de la publicaciön de las normas por la

Real Academia Espanola en 1726, en el Diccionario de Autoridades

y luego en 1741 en la Orthographia espanola, puesto que en Popa-

yân y Quito contamos mas casos de conservaciön en la primera mitad
del siglo, mientras que en Guayaquil encontramos mâs ejemplos en
la segunda mitad, lo que puede deberse por un lado al corpus (dispo-
nemos de un corpus reducido de Guayaquil) o a que Guayaquil, co-
mo ciudad costera, tenia mâs contactos con la metrôpoli y de hecho

con las normas lingiiisticas difundidas en los puertos andaluces.

Adernâs, el mayor numéro de confusiones y ultracorrecciones apare-
ce en la primera mitad del siglo XVIII, lo que no puede ser una con-
secuencia directa de las normas formuladas por la Academia, sino

una tendencia general hacia la recuperaciôn y la conservaciön reco-
gida luego oficialmente por la Academia.

FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentes
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso Popayân corresponde a la ciudad en la que se redactö el

documente; sigue el numéro del legajo en el Archivo de Indias (140);
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y fmalmente
el numéro del documente (141), que corresponde a nuestra numera-
ciön de los documentes estudiados.
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Tabla n° 2:

Grupos cultos en la Audiencia de Quito en los siglos XVII y XVIII

Siglo XVII Siglo W ill
GuayaquiliPopayan Quito Guayaquil Popayän Quito

Pérdida BST 0 0 1 1 0 0

BSC 0 0 1 0 0 0

CT 3 7 24 1 3 4

GM 1 0 0 0 0 0

ICS 1 8 14 4 5 6

PT 0 3 10 0 1 4

SC 0 0 0 1 0 0

Total 5 18 50 7 9 14

Vocalizaciön BS 0 1 0 0 0 0

CT 4 3 5 0 1 0

KS 0 2 2 0 0 0

PT 0 1 0 0 0 0

Total 4 7 7 0 0 0

Conservation BD 0 0 1 0 1 0

BSC 0 0 2 0 0 0

BST 1 0 2 1 0 2

CT 0 5 17 0 2 5

GM 0 0 2 0 0 1

KS 0 3 22 1 3 1

MN 0 0 1 0 0 0

MP 0 0 1 0 0 0

MPT 0 0 0 1 2 4

PR 0 0 0 2 1 3

PT 0 2 4 0 1 3

SC 0 0 17 0 0 0

Total 1 10 69 5 10 19
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sigio xvii Siglo XVIII
Guayaquil'Popayân; Quito Guayaquil Popayân Quito

Debilitamiento KSOSC 0 0 6 0 0 0

KS > GS 0 0 0 0 0 2

CT > GT 0 0 0 0 0 1

Total 0 0 6 0 0 3

UltraeorrecciôniCC > BS 0 1 5 0 0 1

C> KS 0 0 1 0 i 1

C> SC 0 0 2 0 0 0

MM >NM 0 0 0 0 0 1

N > GN 0 0 0 0 0 1

S> BS 0 0 0 0 0 1

S > KS 0 0 0 0 0 1

S>SC 0 0 3 0 0 0

T > CT 0 0 2 1 0 4

T> PT 0 0 0 0 0 1

0>SC 0 0 1 0 0 0

Total 0 1 14 1 1 11

Confusion CT > KST 0 0 0 0 0 1

GN > CN 0 0 3 0 0 0

MN>MBN 0 0 0 0 0 4

PT> BT 0 0 1 0 0 0

PT > CT 0 0 0 0 0 1

RB> DB 0 1 1 0 0 1

SP> KSP 0 2 0 0 0 1

ST > BST 0 0 0 0 0 2

ST > KST 0 0 0 0 2 1

SI KSPT 0 0 0 0 0 1

Total 0 3 5 0 2 12

TOTAL 10 39 151 13 22 56
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